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INTRODUCCIÓN

Un año más, la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social presenta su 
VIII Informe anual de seguimiento del indicador AROPE -At Risk Of Poverty and/or Exclu-
sion- en España y sus comunidades autónomas, que ofrece a la sociedad española una 
evaluación minuciosa del grado de cumplimiento del objetivo de inclusión social especifi-
cado en la Estrategia Europea 2020 para el conjunto del territorio nacional. 

El objetivo de reducción de personas en riesgo de pobreza está detallado en el Programa 
Nacional de Reformas de 20111, página 38, donde dice exactamente:

“España adopta como objetivo reducir entre 1.400.000 y 1.500.000 (en el periodo 2009-
2019) el número de personas en riesgo de pobreza y exclusión social de acuerdo con un 
indicador agregado que incluye a personas que viven por debajo del umbral de la pobre-
za (pobreza relativa); personas que sufren privación material severa; y personas que viven 
en hogares con una intensidad de empleo baja o nula. La reducción de la pobreza infantil 
se realizará en proporción similar a la reducción de la pobreza en general.”

Este informe muestra, entonces, los cambios registrados en el número de personas en 
riesgo de pobreza y/o exclusión social, mediante el estudio de la evolución del indicador 
AROPE desde el año 2008. Además, con el objetivo de facilitar una comprensión lo más 
completa posible se analiza la evolución de sus componentes en función de distintos cri-
terios, entre los cuales destaca el territorial. 

Desde ya, es necesario señalar tres cosas importantes referidas, por una parte, al cumpli-
miento de los objetivos, por otra, al alcance de la recuperación económica proclamada en 
los últimos años y, finalmente, a la desigualdad en el reparto de las consecuencias finales 
de la crisis económica. 

En primer lugar, a dos años de que se cumpla el plazo, el objetivo social especificado en la 
estrategia está lejos de cumplirse. A pesar de la evidente mejora de la tasa AROPE, que se 
ha reducido en 2,6 puntos porcentuales en los últimos tres años, aún faltan otros 1,9 pun-
tos para llegar a la situación de partida. Además, consumar el objetivo significaría añadir 
otros tres puntos porcentuales a la cifra pendiente, con lo cual la meta comprometida está, 
aún, a seis puntos de distancia.

En segundo lugar, el análisis de las cifras incluidas en el informe, muestra que la recupera-
ción macroeconómica proclamada en los últimos años está, también, muy lejos de llegar 
efectivamente a las personas. Por una parte, la disminución de la pobreza ha sido mínima. 
En este sentido, la reducción del AROPE es debida fundamentalmente a la importante dis-
minución del indicador de intensidad de empleo, que se ha reducido en 4,3 puntos por-
centuales desde el año 2014. Por el contrario, la contracción de los otros componentes del 
indicador ha sido de 0,6 puntos porcentuales para la tasa de riesgo de pobreza y 2 puntos 
en el caso de la privación material severa. Por otra parte, los fundamentos del discurso so-

1. https://www.msssi.gob.es/ssi/familiasInfancia/inclusionSocial/inclusionSocialEspana/programasNa-
cionales/docs/pnrEspana2011.pdf
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bre la recuperación se basan en la comparación de las cifras actuales de renta con respec-
to a las que existían en el año 2008, último año previo al desencadenamiento de la crisis. 
Sin embargo, como se sabe, los datos de renta y, por tanto, de pobreza, se ofrecen con un 
año de retraso con respecto al resto, con lo cual, la comparación debe hacerse a partir de 
los datos de renta contenidos en la ECV del año 2009. Tal como se muestra en el capítulo 
respectivo, todos los grupos sociales han perdido renta real. Además, las diferencias entre 
los perdedores son grandes. Por ejemplo, las personas de 65 o más años han perdido un 
3,8 % de su renta media real, las personas que viven en hogares monoparentales un 4,7 
%, las mujeres un 10,9 %, las personas ocupadas un 13,2 %, las personas con educación 
superior un 15,9 % y las personas en desempleo un 25,9 %. ¿Dónde está, entonces, la re-
cuperación?

Finalmente, respecto al reparto de las consecuencias de la crisis económica, debe des-
tacarse el claro empeoramiento de las condiciones de vida de las personas más pobres, 
expresado principalmente en el aumento de las tasas de pobreza severa y de la brecha 
de pobreza; la tendencia al crecimiento de las diferencias basadas en el género y el incre-
mento de la desigualdad territorial. 

Por una parte, la pobreza severa, que en este informe se mide en términos muy estrictos 
(30 % de la mediana de renta), se sitúa en el 6,9 % de la población, cifra que es superior a la 
registrada en el año 2014 y la segunda más alta desde que se mide el indicador. Además, 
la brecha de pobreza también ha aumentado y se sitúa en el 32,4 %, cifra que también es la 
segunda más alta desde que se mide el indicador y superior a la registrada en el año 2014. 
Se tiene, entonces, que, aunque haya algunos menos (0,6 % menos), la población pobre es 
mucho más pobre de lo que era, no sólo con respecto al año 2009, sino en el 2014, fecha 
del supuesto inicio de la recuperación.

En segundo lugar, las mujeres registran tasas más elevadas en AROPE, riesgo de pobreza, 
privación material severa, baja intensidad de empleo en el hogar, pobreza severa y todas 
las variables relativas al mercado de trabajo. Aunque las diferencias no son muy elevadas, 
la tendencia al deterioro de la situación de las mujeres con respecto a los hombres es clara. 
Además, la mejora de algunos indicadores registrada en los últimos años, tiene, también, 
claras diferencias por sexo. Así, para la mayoría de ellos, el descenso ha sido mucho más 
intenso entre la población masculina. Un ejemplo claro es la tasa de riesgo de pobreza, 
que se ha reducido seis décimas para el conjunto de la población y, sin embargo, registran 
para las mujeres el valor más elevado de toda la serie histórica. 

Finalmente, la crisis también se ha pagado en términos territoriales. En este sentido, la 
desigualdad territorial se refleja en la práctica totalidad de los indicadores que se analizan 
y es factor fundamental para el incumplimiento de los objetivos marcados en la estrategia 
EU 2020. Además, la desigualdad territorial ha crecido en estos años. Por ejemplo, las re-
giones con la tasa AROPE más alta y más baja registran una diferencia de 30,8 puntos por-
centuales en el indicador. Esta diferencia, aunque se ha reducido 0,8 puntos este año, es 
tres puntos porcentuales superior a la del año 2009 y siete puntos porcentuales superior a 
la diferencia más baja registrada (23,8 p.p., en 2013). En términos de renta, la gran mayoría 
de las regiones aún no han recuperado la renta media por persona que percibían en el año 
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2009. Sólo Galicia, Baleares, La Rioja y Castilla y León la han recuperado nominalmente. To-
das estas cuestiones, así como otras que se detallan en el informe, configuran una España 
dividida por una línea de este a oeste y a la altura de Madrid, en la cual, las comunidades 
autónomas al norte registran tasas muy bajas en los indicadores de pobreza y/o exclusión 
y, por el contrario, las situadas al sur, registran tasas extraordinariamente elevadas.

En resumen, a dos años de finalizar el decenio, y a pesar de las leves mejoras registradas 
en los últimos tres años, será muy difícil cumplir los objetivos de pobreza y/o exclusión 
social comprometidos en el marco de la Unión Europea. Incluso más, es muy probable 
que ni siquiera sea posible mantener los mismos niveles que existían en el año 2009, tanto 
para las variables implicadas en los objetivos explícitos, tales como la tasa de riesgo de 
pobreza y la pobreza infantil, como para otros indicadores que reflejan la calidad de vida 
de las personas.

Por otra parte, no se trata sólo del incumplimiento de los objetivos comprometidos en 
la estrategia EU 2020. El establecimiento de un pilar europeo de derechos sociales, que 
fue firmado conjuntamente por el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión el 17 
de noviembre de 2017, en la Cumbre Social para un Empleo y Crecimiento Justo en Go-
temburgo, Suecia), vino a definir los “principios y derechos esenciales para el buen y justo 
funcionamiento de los mercados laborales y de los sistemas de bienestar de la Europa del 
siglo XXI”2. El Pilar se compone de 20 principios estructurados en tres capítulos relativos a 
1) igualdad de oportunidades y acceso al mercado de trabajo, 2) condiciones de trabajo 
justas y 3) protección e inclusión social. Entre otros, se pueden citar los principios de igual-
dad de sexos; igualdad de oportunidades; empleo seguro y adaptable; salarios justos 
que proporcionen un nivel de vida digno; asistencia y apoyo a los niños, especialmente en 
lo que se refiere a la protección contra la pobreza; protección social y laboral; vivienda y 
asistencia para las personas sin hogar; prestaciones de renta mínima y otros.

Muchos de los resultados que se ofrecen en este informe van en contra de los principios 
expresados en el Pilar Europeo de Derechos Sociales. A lo largo de las siguientes páginas 
se describen y analizan las cifras que muestran desde el año 2008 un aumento constante 
y elevado de la práctica totalidad de los indicadores de pobreza y/o exclusión social, que 
sólo se aminora muy parcialmente en algunos de ellos en los tres últimos años.

Además de la necesaria actualización de los datos principales, con el objetivo de enrique-
cer el análisis, este año se incorpora el estudio de nuevas variables y nuevas perspectivas 
de observación. En particular, debe destacarse el nuevo capítulo sobre las condiciones de 
vida de las personas con discapacidad y la identificación de los grupos de personas per-
dedoras de la crisis, basada en la segmentación de las variables de renta.

2. Proclamación del Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre el Pilar europeo de derechos 
sociales. https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/social-summit-european-pillar-so-
cial-rights-booklet_es.pdf
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ANTECEDENTES

La pobreza y la exclusión social se dan en todas las sociedades. Se trata de fenómenos 
estructurales, en tanto que son el resultado del sistema de organización de la sociedad y 
están sujetos al marco de referencia político, económico y cultural de cada momento his-
tórico. Además, se agravan en contextos de crisis económica y social, como el que se ha 
vivido en los últimos años, lo que muestra aún más las deficiencias y vulnerabilidades del 
modelo social previo.

Tradicionalmente se acuñaba el término pobreza para hacer referencia a la población más 
desfavorecida, apoyándose en la carencia de recursos económicos. A mediados del siglo 
XX, unido a las profundas transformaciones sociales y económicas que se produjeron, co-
mienza a apuntarse la necesidad de romper con esta visión economicista, y excesivamente 
reduccionista, que asociaba la (des)integración social exclusivamente a la carencia o insu-
ficiencia de ingresos.  

Así, el Consejo de Ministros de la Comunidad Económica Europea, en el marco del segun-
do programa de lucha contra la pobreza, definió la pobreza como “la situación de perso-
nas, familias y grupos, cuyos recursos económicos, sociales y culturales son tan limitados 
que les excluyen del modo de vida que se considera aceptable en la sociedad en la que 
viven” (CEE, 1984). Esta nueva concepción tiene en cuenta el carácter relativo, estructural, 
multifactorial y multidimensional del término pobreza. 

Es en la década de los 80 cuando el concepto exclusión social se extiende por Europa, 
con el afán de romper con las limitaciones del término pobreza para la explicación de 
los procesos de desigualdad y vulnerabilidad. La exclusión social se caracteriza como un 
proceso dinámico de desfavorecimiento y desarrollo social. Es un hecho social de origen 
estructural, determinado por la organización social establecida, y multidimensional, en el 
que intervienen diversos factores y no únicamente la carencia económica. Esta concep-
ción muestra la exclusión social como una situación sobrevenida de desfavorecimiento, 
que deja a los individuos fuera de algún tipo de sistema (laboral, económico, social, polí-
tico, cultural, etc.), que limita las oportunidades de acceso a mecanismos de protección.

La Estrategia Europea 2020

El término de exclusión social se consolidó a través de la actuación de la Unión Europea, 
que contribuyó a su conceptualización y difusión. Con la Estrategia de Lisboa, en el año 
2000, se inicia el camino de la política europea para trabajar en la erradicación de la po-
breza y la exclusión social, basada en el convencimiento de que “deben tomarse medidas 
que tengan un impacto decisivo en la erradicación de la pobreza”. Este compromiso polí-
tico adquirido por la UE se reafirma y refuerza al declarar el 2010 como Año Europeo de 
Lucha Contra la Pobreza y la Exclusión Social, actuación que tiene por objetivo aumentar 
la sensibilización hacia esta problemática, especialmente ante el desconocimiento de los 
efectos que la crisis iniciada en 2008 podría tener entre los grupos más vulnerables.
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La rapidez de las transformaciones económicas y sociales que surgen como consecuencia 
de la crisis, junto con los elevados niveles de pobreza existentes a pesar del fuerte cre-
cimiento económico en los años anteriores, y unido al agotamiento de la Estrategia de 
Lisboa, impulsan la denominada “Estrategia Europa 2020” que supone un nuevo marco 
comunitario de acción.

Esta estrategia, aún vigente, plasma cinco objetivos necesarios para coordinar un modelo 
de crecimiento económico y social para los Estados miembros durante la década 2010-
2020 (Comisión Europea, 2010). El objetivo es converger en un modelo común de creci-
miento inteligente, mediante el desarrollo de una economía basada en el conocimiento y 
la innovación; sostenible, a través de la promoción de un uso más eficiente de los recursos, 
e integrador, con el fomento de un alto nivel de empleo y de cohesión social y territorial. 

Estas tres ideas o prioridades estratégicas se desplegaron en objetivos europeos en el ám-
bito del empleo, de la inversión en I+D, de las emisiones de gases, de las energías renova-
bles, de la escolarización y de la integración social. Además, todos ellos fueron traducidos 
a objetivos y trayectorias nacionales y se generaron programas de reformas y compromi-
sos para alcanzar cifras concretas en cada uno de los países miembros.

En el ámbito de la integración social, se creó la Iniciativa emblemática de la UE “Plataforma 
europea contra la pobreza”, con el objetivo de “garantizar la cohesión social y territorial 
de tal forma que los beneficios del crecimiento y del empleo lleguen a todos y de que las 
personas afectadas por la pobreza y la exclusión social puedan vivir con dignidad y parti-
cipar activamente en la sociedad” 3. En esta dirección, el objetivo consensuado fue rebajar 
la tasa de pobreza de la UE en un 25 %, o lo que es lo mismo, reducir en 20 millones el 
número de personas que viven en riesgo de pobreza y/o exclusión social. Para cumplir con 
dicho objetivo, cada uno de los países miembros asumió objetivos parciales y diseñó su 
propio programa de reformas encaminado a alcanzarlos. 

Como ya se ha indicado, los objetivos asumidos por España, se detallan en el Programa 
Nacional de Reformas, e incluyen el compromiso de reducir el número de personas en 
riesgo de pobreza y exclusión social entre 1,4 y 1,5 millones durante el período de vigen-
cia de la estrategia (2009-2019). Además, con el propósito de verificar el cumplimiento 
del acuerdo, se definió el indicador AROPE “At Risk Of Poverty and/or Exclusion” y una 
metodología normalizada para su cálculo anual en cada uno de los países de la UE. Este 
indicador supone una ampliación del indicador de pobreza relativa al combinarlo con la 
privación material severa y la baja intensidad en el trabajo de los hogares, recogiendo así 
el carácter multidimensional de la pobreza y la exclusión social.

En este contexto, la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social viene 
examinando cada año la evolución del indicador AROPE y el grado de cumplimiento de 
los compromisos españoles, y los resultados de este esfuerzo se presentan en su informe 
anual denominado El Estado de la Pobreza.  Además, el informe complementa los datos 

3. EUROPA 2020. Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. COM (2010) 
2020 final. Bruselas, 3/3/2010 Pág. 36.  
Disponible en http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:52010DC2020
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AROPE con la construcción y análisis de otros indicadores de pobreza, exclusión y des-
igualdad comúnmente aceptados. El objetivo es presentar cada año una visión lo más 
completa posible sobre la incidencia e intensidad de la pobreza y la exclusión social, tanto 
en el conjunto del territorio español como en sus comunidades autónomas.

METODOLOGÍA Y FUENTES

Este informe está elaborado a partir de datos obtenidos de fuentes de información oficia-
les. Buena parte de la información ofrecida se encuentra disponible en la propia fuente, y 
el resto se obtiene mediante una explotación propia de los microdatos oficiales. 

En particular, el indicador AROPE y sus componentes están calculados por el Instituto Na-
cional de Estadística (INE) a partir de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV). El objetivo 
general de la ECV “es la producción sistemática de estadísticas comunitarias sobre la renta 
y las condiciones de vida, que incluyan datos transversales y longitudinales comparables 
y actualizados sobre la renta, el nivel y composición de la pobreza y la exclusión social, a 
escala nacional y europea”. Así mismo, el objetivo principal es analizar la distribución de 
ingresos entre los hogares, así como diversos aspectos relacionados con sus condiciones 
de vida (carencia material, condiciones de la vivienda, dificultades, etc.).

La EVC, se elabora anualmente y recopila información sobre la población que reside en 
viviendas familiares principales. Su tamaño muestral se encuentra en torno a los 13.000 
hogares, lo que supone que obtiene información de unas 35.000 personas, y el método 
de recogida de la información es a través de entrevista personal. Además, desde hace al-
gunos años los datos referidos a ingresos del hogar se obtienen mediante la combinación 
de la información aportada por los entrevistados y los registros administrativos. Para todo 
ello, la ECV sigue una metodología homologada en el conjunto de la UE, con criterios de 
obtención de datos y de construcción de indicadores idénticos para todos los países y 
cuyos resultados son recogidos por EUROSTAT a través de la European Union Statistics on 
Income and Living Conditions (EU-SILC).

Se trata, por tanto, de datos oficiales que son la fuente de información de referencia en la 
medición del estado de la pobreza y exclusión social en un país determinado, su evolución 
temporal, y su comparación con otros países europeos. 

Además, en este informe que presentamos, cuando se ha considerado necesario matizar 
algún dato o completar la información con otros aspectos relevantes, se ha recurrido a 
otras informaciones estadísticas del INE y/o diferentes organismos oficiales. Entre ellas, 
puede citarse aquí la Encuesta de Población Activa o el Padrón Continuo (ambos del INE), 
Estadísticas de los declarantes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Agen-
cia Tributaria), Estadísticas de pensiones (Ministerio de Empleo y Seguridad Social), u otras. 
Para evitar sobrecargar el texto, sólo se citan específicamente las fuentes de aquellos datos 
que no provienen de la Encuesta de Condiciones de Vida.
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INDICADOR AROPE

PRIMERA PARTE: EL CONTEXTO NACIONAL

En el año 2017, un total de 12.338.187 personas, que suponen el 26,6 % de la pobla-
ción residente en España está en Riesgo de Pobreza y/o Exclusión Social. Respecto a 
su evolución, el indicador AROPE no sólo continúa su tendencia descendente de los dos 
últimos años, sino que, además, registra un importante aumento en la intensidad de su 
contracción. Así, este último año, el indicador dobla la reducción experimentada en los 
dos años anteriores (0,6 puntos porcentuales menos cada año) y disminuye 1,3 puntos 
porcentuales con respecto al año anterior, lo que supone unas 600.000 personas que de-
jan de estar en riesgo de pobreza y/o exclusión social.

A pesar de estos datos que, aisladamente, sólo pueden ser calificados de positivos, el indi-
cador se ha incrementado en 1,9 puntos porcentuales desde el año 2009 y en 2,8 puntos 
porcentuales desde el año 2008. En términos absolutos, si en el año 2008 había unos 11 
millones de personas en AROPE y en 2017 hay 12,4 millones, entonces, para volver a los 
valores anteriores a la crisis, es necesario sustraer de la pobreza y/o exclusión social a otros 
1,4 millones de personas. Por otra parte, para cumplir con los compromisos especificados 
en la estrategia EU 2020 (rebaja de 1,5 millones sobre los datos de 2009), se requiere una 
reducción adicional de otras 800.000 personas. Cumplir el compromiso europeo requiere, 
entonces, reducir en 2,3 millones el número de personas en riesgo de pobreza y/o exclu-
sión social en los próximos dos años.

El gráfico muestra la evolución de la población en riesgo de pobreza y/o exclusión social 
durante los últimos 13 años en España. En síntesis, puede verse una reducción paulatina 
de la tasa AROPE hasta poco antes del comienzo de la crisis. A partir del año 2007 se pro-
duce un acelerado crecimiento que, incluso con el cambio metodológico, continúa hasta 
el año 2014 en el que llega a su máximo histórico. Finalmente, en estos tres últimos años el 
cambio de tendencia parece consolidarse, aunque con una reducción más pausada.
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Como se verá más adelante, la reducción de la tasa AROPE en este año está causada fun-
damentalmente por la disminución registrada entre las personas de 0 a 59 años que viven 
en hogares con baja intensidad de empleo (BITH), que ha bajado 2,1 puntos. La tasa de 
pobreza y la privación material severa solamente han disminuido 0,6 puntos porcentuales 
cada una. 

Finalmente, desde el año 2014, la reducción de la tasa AROPE viene dada fundamental-
mente por la disminución de su componente BITH, que ha bajado 4,3 puntos porcentua-
les. La tasa de pobreza, por el contrario, registra un comportamiento irregular con una 
disminución de 0,6 puntos porcentuales en el período y la privación material severa se ha 
reducido en dos puntos porcentuales. Además, como se verá en siguientes apartados, las 
condiciones de vida de las personas pobres se han agravado, incluso en este periodo de 
mejora macroeconómica4. En este punto, es necesario recordar que el período de incre-
mento de la pobreza y/o exclusión social comienza en el año 2008, es decir, un año antes 
de que la crisis se manifieste en los principales indicadores macroeconómicos. Por otra 
parte, estos mismos indicadores han decretado ya el fin de la crisis y, sin embargo, la 
pobreza y exclusión siguen sin recuperarse de manera tangible. En otras palabras, PIB 
y pobreza no van de la mano. Cuando amenaza crisis, los daños comienzan siempre por la 
población pobre y, cuando se controla, ésta es la última en beneficiarse. 

La tasa AROPE no es homogénea y registra variaciones importantes entre distintos grupos 
sociales. En particular, registra variaciones importantes según el territorio, el sexo, la edad, 
la posición socioeconómica, la situación de discapacidad, la nacionalidad y la composi-
ción del hogar. 

4. Ver evolución de datos de Pobreza Severa y de Brecha de Pobreza.
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La gráfica muestra la variación de la tasa AROPE entre los años 2008 y 2017 y, entre parén-
tesis, su valor actual para los distintos grupos sociales estudiados. Puede verse que el nú-
mero de personas en riesgo de pobreza y/o exclusión social en la mayoría de ellos ha au-
mentado de forma importante. Entre las personas sin empleo, por ejemplo, la tasa AROPE 
alcanza al 59,1 %, cifra que supone un incremento de 17 puntos porcentuales desde el año 
2008 y que no puede ser reflejo más que de la pérdida de protección social del colectivo. 

En general, la mayoría de los grupos soportan una tasa AROPE muy elevada con respecto a 
la media nacional (26,6 % este año) y una evolución claramente negativa. En esta situación 
están, entre otras, las personas en desempleo, las jóvenes entre 16 y 29 años, las extranjeras 
provenientes del exterior de la UE, las habitantes de zonas rurales, las personas que viven en 
hogares con menores y las que viven en hogares monoparentales. En el lado positivo están 
las personas jubiladas y/o mayores de 65 años, con unas tasas AROPE en torno a 10 puntos 
por debajo de la media nacional y una evolución positiva en el conjunto del período.

Los grupos de personas ocupadas y con educación superior registran tasas AROPE muy 
bajas (16,4 % y 13,5 %, respectivamente) y, sin embargo, tuvieron una evolución negativa. 
Como se verá en el capítulo sobre pobreza, ésta realidad no invalida la consideración de 
que trabajo y educación son importantes herramientas en la lucha contra la pobreza y la 
exclusión social, pero sí cuestiona el relajamiento de las condiciones contractuales del tra-
bajo permitido por las modificaciones legislativas.

Por otra parte, la existencia de menores en el hogar determina claramente la probabilidad 
de caer en situaciones de vulnerabilidad. Como puede verse en el gráfico siguiente, las 
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personas que viven en hogares con menores de 18 años obtienen peores resultados en 
los cuatro principales indicadores de pobreza y/o exclusión que se analizan en este infor-
me. Así, la tasa AROPE es un 28 % más elevada (6,5 puntos más), el riesgo de pobreza es 
un 56 % más elevado (9,5 puntos más), la privación material severa es un 29 % más elevada 
(1,3 puntos más) y la pobreza severa (medida con un umbral del 30 % de la mediana) es 
justamente el doble (4,5 puntos más).

En el caso de los hogares con niños dependientes, que, además de los menores de 18 años 
incluyen a las personas entre 18 y 24 años económicamente inactivas que viven con al me-
nos uno de sus padres, la situación es aún más difícil. Como puede verse en la tabla siguien-
te, aunque han mejorado algo este último año, su tasa AROPE ha llegado a ser hasta 30 
puntos porcentuales más elevada que las de aquellos hogares compuestos sólo por adultos. 

Dentro de los hogares con menores debe destacarse la situación de aquellos compuestos 
por un adulto con uno o más niños dependientes, es decir, monoparentales5, cuya tasa 
AROPE ha sido extraordinariamente alta durante todo el período estudiado. A partir del 
año 2014, probablemente debido al tamaño de la muestra6, la tasa AROPE de este grupo 
ha registrado cierta inestabilidad que no invalida la tendencia general (representada en 
el gráfico con la línea punteada): aproximadamente la mitad de las personas que viven 
en hogares monoparentales están en riesgo de pobreza y/o exclusión social. También se 
debe destacar, aquí, que según datos de la encuesta continua de hogares, el 83 % de los 
hogares monoparentales están a cargo de una mujer.

  

     

5. Como se indica en el apartado sobre Riesgo de pobreza, el 83 % de los hogares monoparentales 
están a cargo de una mujer.

6. La muestra de hogares monoparentales oscila entre 420 y 488 en cada uno de los últimos tres años.
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AROPE por sexo 

En el año 2017 la tasa AROPE femenina es del 27,1 % y, por primera vez desde el año 
2011, vuelve a ser superior a la masculina. Éste cambio de tendencia se corresponde con 
la diferente intensidad que se viene registrando en la reducción de la tasa AROPE en fun-
ción del sexo desde el año 2014 y que se ha acentuado este año. Así, la reducción de este 
último año en la tasa AROPE masculina fue de dos puntos porcentuales, casi tres veces 
superior a la disminución en la tasa femenina, que fue de 0,7 puntos. Como se verá, esta 
diferente evolución viene dada casi totalmente por la reducción de la tasa BITH, que fue 
mucho más intensa entre los varones. 

También es importante recordar que, como se mostró en el informe del año anterior, la 
reducción en la tasa AROPE que se produjo en el período de crecimiento económico an-
terior a la crisis no provocó ni el mantenimiento ni, menos, una reducción de la brecha de 
género en el AROPE. Por el contrario, la mejora femenina fue más lenta y las diferencias 
entre ambos sexos se incrementaron7. Lamentablemente, en el período de crecimiento 
actual, el proceso parece reproducirse y la tasa AROPE de las mujeres vuelve a reducirse 
más lentamente y ya sobrepasa, otra vez, a la tasa masculina.

Finalmente, indicar que, en 2017, hay 6,4 millones de mujeres y 5,9 millones de hombres 
en riesgo de pobreza y/o exclusión social.

   

 

7. Para más detalles consultar informe AROPE 2016.
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Arope por sexo

Arope por edad
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En el año 2017, la tasa AROPE se redujo para todos los grupos de edad, excepto para la 
población mayor de 65 años. Debe destacarse también la enorme diferencia con la que 
el riesgo de pobreza y/o exclusión afecta a las personas según la edad, con diferencias 
superiores a los 18 puntos porcentuales.

Respecto a las personas mayores, cuya tasa AROPE creció dos puntos este año, hasta el 
16,4 %, ya se ha mostrado en informes anteriores que los cambios en las tasas de pobreza 
y/o exclusión del grupo están determinados fundamentalmente por el comportamiento 
general del umbral de pobreza y no por la modificación de sus ingresos que, pensiones 
mediante, son prácticamente fijos. En este sentido, la elevación del umbral de pobreza 
registrada en los últimos cuatro años, ha supuesto el incremento correlativo de las tasas de 
pobreza y AROPE entre las personas mayores. 

Por otra parte, la brecha de género del AROPE también existe entre la población mayor y 
este último año creció notablemente: entre los hombres la tasa AROPE subió 0,8 puntos, 
es decir un 5,5 %, sin embargo, entre las mujeres lo hizo en 2,9 puntos, es decir, un 19,4 
%, más del triple. La razón es, claramente, la diferencia en la cuantía de las pensiones que 
reciben hombres y mujeres que, además, se incrementa año a año en términos absolutos. 
El gráfico siguiente muestra la evolución de la pensión media según el sexo. Puede verse 
que las pensiones de los hombres son entre un 59 % y un 63 % más altas que las de las 
mujeres (entre 350 € y 422 € en función del año).
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Esta diferencia es reflejo del mayor número de pensiones mínimas entre las mujeres (31 
% y sólo el 16 % entre los hombres), de la muy baja cuantía de las de viudedad, que en su 
gran mayoría son percibidas por las mujeres, y de las importantes diferencias en el importe 
de las de jubilación8 que son consecuencia de las particulares condiciones de inserción 
de las mujeres en los mercados de trabajo, y que pueden resumirse en la exclusión de 
puestos directivos, diferencias salariales y carreras de cotización más cortas y discontinuas. 

Mención especial merece la tasa AROPE del grupo de jóvenes entre 16 y 29 años que, a 
pesar de su reducción en este último año, mantiene todavía una diferencia de 12 puntos 
porcentuales con respecto a la que registraba en el año 2008. 

Para la población menor de 16 años, el riesgo de pobreza y/o exclusión ha sido siempre 
extraordinariamente elevado, a pesar del efecto reductor que produce la utilización de 
unidades de consumo en el cálculo del indicador. Así, entre los años 2009 y 2013, la tasa 
AROPE del grupo se mantuvo en torno al 32 % -33 %, es decir, más o menos entre cinco 
y siete puntos porcentuales por encima de la tasa media de la población. Posteriormente, 
en el año 2014, el riesgo de pobreza y/o exclusión en los menores experimentó el mayor 
aumento de todos los grupos de edad, llegando al 35,4 % para, a partir de entonces y al 
igual que en el resto de los grupos de edad, comenzar un suave periodo de reducción. En 
estos tres últimos años la tasa bajó 4,3 puntos, es decir, algo más de un 12 %. En cualquier 
caso, la intensidad de la reducción anual ha sido cada vez menor. En la actualidad, enton-
ces la tasa AROPE del grupo es del 31 %, en otras palabras, casi uno de cada tres niños y 
niñas menores de 16 años está en riesgo de pobreza y/o exclusión social.

AROPE por nacionalidad

El siguiente gráfico muestra las tasas AROPE para el grupo de personas de 16 o más años 
en función de su nacionalidad. En primer lugar, debe destacarse el enorme contraste en la 
tasa AROPE entre la población extranjera y la española, con diferencias que pueden llegar 

8. Por ejemplo, en 2017, la pensión media de jubilación entre los hombres fue de 1.232 €, un 58% más 
elevada que la pensión media entre las mujeres, que fue de 781 €.
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hasta los 38 puntos porcentuales, tal como sucedió en 2015. Por otra parte, también hay 
diferencias considerables entre la propia población extranjera según si su origen es de 
algún país de la Unión Europea o exterior.

Este último año los datos muestran una reducción importante de la tasa AROPE entre la 
población extranjera, especialmente aquella que procede de países de la Unión Europea. 
Aun así, permanecen extraordinariamente elevadas. 

La población extranjera originaria de países que no pertenecen a la UE, a pesar de dos 
años consecutivos de reducción, mantuvo durante todo el período una tasa de pobreza 
y/o exclusión social extraordinariamente elevada. Así, en el año 2008 la tasa AROPE alcan-
zaba ya a más de la mitad de esa población y, durante los años de crisis, a pesar de que 
615.000 personas (un 10,7 % de los que residían en el país en el año 2010) abandonaron 
España, aumentó hasta llegar al 63,9 % en el año 2015. En el año 2017, la tasa se ha redu-
cido por debajo de 60 % por primera vez en los últimos cinco años. 

Finalmente, si bien es cierto que las tasas AROPE entre la población extranjera son muy 
elevadas, la proposición inversa no lo es: no es verdad que muchas personas en AROPE 
sean extranjeras. En realidad, el 83,6 % de todas las personas en AROPE es de nacionali-
dad española y sólo el 16,4 % es extranjera, el 3,1 % proveniente de la UE y el 11,4 % del 
resto del mundo.



20RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL

Como se muestra en el glosario, la tasa AROPE es un indicador compuesto por la suma de 
tres sub indicadores que representan a tres conjuntos de población: personas en riesgo 
de pobreza, personas con privación material severa y personas en hogares con baja inten-
sidad de empleo. 

El Diagrama de Venn, construido con datos de 2017, muestra los siete grupos de pobla-
ción que se obtienen al combinar los indicadores de la tasa AROPE. Estos siete grupos son 
conjuntos disjuntos, es decir, se forman de manera que una persona no pueda estar en 
más de uno de ellos, y su suma constituye lo que se llama AROPE.

En primer lugar, la tasa de riesgo de pobreza, que en su conjunto alcanza al 21,6 % de la 
población y que supone un total de algo más de 10 millones de personas, puede dividirse 
de la siguiente forma: 

• Personas que son pobres y no sufren de privación material severa ni viven en hogares 
con baja intensidad de trabajo, que son casi 2/3 del grupo y suponen el 13,7 % de la 
población.  (en el año 2016 eran el 13,2 %).

•  Personas que están en situación de pobreza y viven en hogares con baja intensi-
dad de empleo, pero no sufren privación material severa. Son aproximadamente una 
quinta parte del grupo total de pobres y suponen un 4,7 % del total de la población 
(el año 2016 eran el 5,1 %).

COMPONENTES DEL AROPE
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• Personas que tienen una situación de pobreza tan grave que sufren privación mate-
rial severa, pero no están en un hogar con baja intensidad de trabajo. Son aproxima-
damente una doceava parte del total de pobres y suponen el 1,6 % del total de la 
población (en el año 2016 eran el 1,9 %).

• El conjunto de aquellas personas que son pobres, sufren privación material severa y 
viven en hogares con baja intensidad de trabajo, que alcanza al 1,7 % del total de la 
población (en el año 2016 era de 2,1 %). 

En segundo lugar, la población que vive en hogares con baja intensidad de trabajo su-
pone el 9,7 % sobre el total de la población (en 2016 era el 11,3 %). Aproximadamente 
un tercio del grupo no está afectado por el resto de los indicadores (3,1 % del total de la 
población, que sólo está en BITH, pero no en situación de pobreza ni soporta privación 
material severa) y el resto se divide entre aquellas con las que comparte privación material 
severa, que suponen el 0,2 % del total de la población y los dos grupos que intersectan 
con la pobreza, a los cuales ya se ha hecho referencia.

Finalmente, el grupo de personas en Carencia material severa, que alcanza al 5,1 % de la 
población. De ellas, algo más de una cuarta parte no comparte otros indicadores, es decir, 
no está en pobreza ni en BITH y se cuantifica en el 1,6 % del total de la población.

Una conclusión importante que se desprende de estos datos es la fragilidad de la relación 
entre trabajo y pobreza. Si la afirmación de que la falta de trabajo produce pobreza es, 
en general, correcta, pues dos de cada tres personas que viven en un hogar en BITH son 
pobres, no lo es su inversa: tres de cada cuatro personas pobres viven en hogares que no 
están en BITH (hay un 15,3 % de la población que es pobre y, sin embargo, no vive en un 
hogar con baja intensidad de trabajo). En otras palabras, si no se trabaja las probabilida-
des de vivir en situación de pobreza son altas, pero si se trabaja, no siempre es posible 
evitar ser pobre. 
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La evolución de los componentes del AROPE entre los años 2008-2017 se muestra en el 
gráfico anterior. 

En términos generales, el factor más importante es la pobreza, que este año aporta sola o 
en intersección con los otros componentes aproximadamente el 81 % del peso del indica-
dor y que se redujo siete décimas con respecto al año pasado, hasta alcanzar al 21,6 % de 
la población. El factor de privación material severa bajó 0,7 puntos porcentuales y supone 
actualmente el 5,8 % de la población total. Finalmente, el factor BITH, de baja intensidad 
de empleo en los hogares, se redujo con mayor fuerza y comprende este año al 12,8 % de 
las personas entre 0 y 59 años. 

Por otra parte, puede observarse claramente en el gráfico que el factor BITH, de personas 
en hogares con baja intensidad de empleo es el que mayor variabilidad ha aportado a la 
evolución del AROPE en el período. Por el contrario, el intervalo entre los valores mínimos 
y máximos del resto de componentes ha sido muy estrecho:  la tasa de pobreza se ha 
movido en un intervalo de 2,5 puntos porcentuales y la PMS en un margen de 3,5 puntos 
porcentuales.

A continuación, se analizarán en detalle cada uno de los factores del AROPE.

TASA DE POBREZA

Con el fin de obtener una perspectiva lo más completa posible sobre el estado de la po-
breza en el conjunto del territorio nacional, a lo largo de los apartados de este informe se 
estudia la tasa desde cuatro perspectivas. Por una parte, se analiza la pobreza en función 
de distintos grupos y se estudia las diferencias en sus valores registrados en función del 
sexo, la edad, la nacionalidad, la actividad laboral que desarrollan, el tipo de hogar en el 
que viven y otras variables de segmentación. En segundo lugar, se utiliza una perspectiva 
temporal y se analiza la pobreza en el momento actual, la que se registró en determinadas 
fechas de referencia (2008, para establecer comparaciones con respecto a la situación pre-
via a la crisis y 2009, para evaluar el grado de cumplimiento de los compromisos españoles 
con respecto a la Estrategia UE 2020) y su evolución a lo largo del período que transcurre 
entre el año 2017 y las fechas de referencia señaladas. En tercer lugar, se analiza su inten-
sidad, es decir, se estudia lo que ha sucedido dentro del grupo de personas pobres para 
evaluar en qué medida se han modificado las condiciones de su pobreza y las diferencias 
que existen entre ellas. Finalmente, la cuarta perspectiva es la territorial y una parte muy 
importante y extensa de este trabajo se dedica a analizar la pobreza y/o exclusión social en 
cada una de las comunidades y ciudades autónomas que componen el Estado español.
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El 21,6 % de la población española, es decir, 10.059.000 personas, están en Riesgo de 
Pobreza. La cifra supone una reducción de siete décimas y de unas 300.000 personas con 
respecto al año anterior. A pesar de esta mejoría, la Tasa de Pobreza está lejos de volver a 
los registros anteriores a la crisis. Así, con unas 900.000 personas más en riesgo de pobre-
za, la tasa se mantiene aún a 1,8 puntos porcentuales de distancia sobre la del año 2008. 

El gráfico expone los datos de la tasa en el conjunto del territorio nacional. Se muestran 
los registros para ambas bases9 que, aunque no son comparables entre sí, permiten, al 
menos, determinar la evolución de la pobreza en ambos períodos. 

Puede verse que los años de bonanza económica no trajeron como consecuencia una 
reducción de las tasas de pobreza, pues éstas se mantuvieron en torno al 20 % entre los 
años 2004 y 2007. Sin embargo, la llegada de la crisis sí impulsó una elevación sustancial 
de la misma, que no se aprecia en su plenitud inmediatamente a causa de la introducción 
de un cambio metodológico en la medición de rentas por hogar, que tuvo como resultado 
la reducción de un punto en la tasa. Posteriormente, entonces, entre los años 2008 y 2013 
la tasa se recuperó rápidamente y se mantuvo en torno al 20,6 % con pequeños altibajos. 
En el año 2014 se volvió a romper la tendencia de crecimiento suave y la pobreza expe-
rimentó una espectacular subida de casi dos puntos porcentuales, cifra que, finalmente, 
en los tres últimos años sólo se ha conseguido reducir en seis décimas. Puede valorarse lo 
exiguo de este resultado si se considera que es coincidente en el tiempo con el período 
de crecimiento ininterrumpido y acelerado del PIB per cápita, iniciado en el 2014 y cons-
tatado por los datos que se muestran en el gráfico. En otras palabras, un crecimiento del 
PIB del 13,5 % produjo una disminución de 0,6 puntos porcentuales en la tasa de pobreza. 
Si el crecimiento económico no trajo consigo una reducción de la pobreza en la década 
anterior, tampoco parece hacerlo ahora.

9. En el año 2013 el INE modificó la metodología para estimar los ingresos de los hogares que se venía 
utilizando desde el año 2004. Con el fin de mantener la comparabilidad de los datos de pobreza y 
AROPE (calculados a partir de los ingresos de los hogares) el INE utilizó el nuevo modelo metodológico 
para estimar retrospectivamente los datos hasta el año 2008. Ambos grupos de datos, en Base 2004 y 
en Base 2013, se muestran en el gráfico con un cambio de color y un corte en la serie.
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Finalmente, si la tasa se ha reducido en el último año en 0,7 puntos porcentuales, esta 
mejora ha tenido algunas variaciones poco significativas entre los diferentes grupos socio-
demográficos. Así, como se verá en los siguientes apartados, la pobreza ha crecido este 
año alrededor de dos puntos entre las personas que viven solas, entre las jubiladas y las 
de 65 y más años; menos de un punto entre las personas con discapacidad, las que tienen 
educación primaria o inferior y las ocupadas; se ha mantenido igual entre las mujeres, los 
hogares y menores y la población extranjera de fuera de la Unión Europea; se ha reducido 
muy poco entre las parejas sin niños o niñas dependientes, las personas con educación su-
perior y las menores de 16 años, y entre uno y dos puntos porcentuales en los hogares con 
menores, las personas de 45 a 64 años y los hombres. La excepción es la pobreza entre las 
personas desempleadas, que se ha reducido casi cuatro puntos porcentuales.

Respecto a la recuperación de la tasa de pobreza a la situación anterior a la crisis, como 
puede verse en el gráfico siguiente, que muestra la variación de la tasa entre los años 2008 
y 2017, y, entre paréntesis, su valor actual para los distintos grupos sociales estudiados, la 
gran mayoría de los grupos sociales analizados no sólo no han recuperado los valores ini-
ciales, sino que mantienen, aún, grandes diferencias. En este sentido, si para el conjunto de 
la población la tasa de riesgo de pobreza es 1,8 puntos porcentuales superior a la registra-
da en 2008, las personas que viven en hogares monoparentales doblan esa diferencia; las 
personas con educación secundaria, es decir, sufrió un incremento del 9,1%,, las de 45 a 
64 años y los extranjeros no provenientes de la UE la triplican sobradamente y los jóvenes 
entre 16 y 29 años y las personas en desempleo multiplican por seis la diferencia media. 
Solamente los hogares sin menores, ya sean de uno o dos adultos, las personas con disca-
pacidad, las personas extranjeras originarias de la UE y las jubiladas y mayores de 65 años 
mantienen actualmente tasas de pobreza inferiores a las que soportaban en el año 2008.

(Fuente: Elaboración propia a partir de Contabilidad Regional de España, Base 2010, INE)
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Pobreza y sexo  

Como puede verse en el gráfico, la reducción de siete décimas en la tasa de riesgo de po-
breza de este último año se debe completamente al comportamiento de la tasa masculina, 
que se redujo un punto. Por el contrario, la tasa de riesgo de pobreza entre las mujeres se 
incrementó una décima y en 2017, por segundo año consecutivo, vuelve a obtener una 
cifra récord: 22,2 %, el punto más elevado de toda su serie histórica y un total de 5,27 
millones de mujeres en riesgo de pobreza, unas 470.000 personas más que el número de 
hombres en la misma situación.

Además, por primera vez desde el año 2012, vuelve a ser superior a la masculina, lo que 
no significa exactamente un cambio de tendencia. Dado el comportamiento histórico de 
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la tasa en función del sexo, los resultados de los últimos cuatro años, en los cuales la po-
breza masculina es superior a la femenina, deben considerarse como una anomalía que 
es consecuencia del incremento de la tasa de pobreza masculina causada por la crisis y no 
de la mejora comparativa de las condiciones de vida de las mujeres. En general, la pobreza 
femenina ha tenido una evolución más estable, con un lento y continuado incremento que 
sólo se interrumpe entre 2012 y 2013 para volver, rápidamente, a la senda inicial. La po-
breza masculina, por el contrario, se ha revelado como mucho más sensible a la coyuntura 
económica.

Pobreza y edad 

El gráfico anterior muestra la evolución de la tasa para distintos grupos de edad. En los años 
anteriores a la crisis, las tasas de pobreza de los menores de 16 años y de los mayores de 
65 años siempre fueron muy superiores a las del resto de los grupos de edad, que mante-
nían cifras relativamente parecidas. A partir del año 2008, sin embargo, la crisis modificó 
profundamente la evolución de los distintos grupos y sus tasas de pobreza, aunque se incre-
mentaron en todos los grupos excepto en el caso de las personas mayores de 65 años, se 
diferenciaron progresivamente. Este último año, excepto, otra vez, en el caso de las personas 
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mayores, todos los grupos de edad registraron una reducción de sus tasas de pobreza, que 
fue muy leve entre los grupos más jóvenes y algo más intensa entre los adultos.

En primer lugar, la pobreza infantil10, es decir, aquella que se registra entre las personas 
menores de 18 años, mantuvo hasta el año pasado los valores más elevados de todos los 
grupos de edad. Este año, la tasa de pobreza infantil se ha reducido 1,4 puntos, es decir, 
una reducción del 4,7 %; sin embargo, alcanza todavía al 28,3 % del grupo, cifra que es 6,7 
puntos superior, es decir, un 31 % más alta que la tasa del conjunto de la población. Como 
 

10. Cuando se habla de pobreza en menores debe recordarse la definición del indicador, que agrupa a “per-
sonas que viven en hogares con una renta inferior al 60 % de la mediana de la renta nacional equivalente”. 
Esto es, se contabiliza a los menores que residen en hogares pobres y lo que se toma en cuenta es la capa-
cidad familiar y no la que puedan tener los niños y niñas de forma individual. El importante hecho de que las 
tasas de pobreza infantil -sucede lo mismo en el caso de la Privación Material Severa en menores- sean más 
altas que las de los adultos responde a la mucha mayor vulnerabilidad de los hogares con menores, especial-
mente monoparentales, con respecto a los otros tipos de hogar. En este sentido, tal como puede verse en el 
apartado correspondiente, las personas que componen los hogares monoparentales tienen para todos los 
años estudiados una tasa AROPE que prácticamente duplica a la tasa general y que ha sido, además entre 
20 y 28 puntos porcentuales más alta que la de aquellos hogares con dos adultos y niños dependientes. 
Esto también sucede para el caso de la Carencia material severa, en el que la tasa es prácticamente el doble. 
Además, los datos muestran que las cifras de AROPE y PMS son considerablemente más elevadas para los 
hogares con menores dependientes que para los hogares compuestos sólo por adultos. 

Por otra parte, dado que no hay niños y niñas ricos en familias pobres, sería suficiente con aportar datos para eva-
luar la pobreza de las familias; sin embargo, los datos sobre menores deben destacarse específicamente por-
que la pobreza y privación les afecta de manera especial y, por tanto, requieren medidas específicas de apoyo.
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se verá más adelante, todos los hogares con menores tienen tasas de pobreza notable-
mente más elevadas que las de aquellos compuestos sólo por adultos. 

En segundo lugar, el grupo de adultos jóvenes entre 16 y 29 años sufrió el incremento más 
intenso de la tasa durante el período, cifrado en 11,5 puntos porcentuales, hasta llegar a 
su punto máximo -29,6 % de personas en riesgo de pobreza- en el año 2016. Este último 
año, la tasa de pobreza del grupo se redujo 1,1 puntos, es decir, hasta el 28,5 %, guarismo 
que es el más alto de todos los grupos de edad.

Para los dos grupos de adultos restantes, es decir, aquellas personas entre 30 y 44 años y 
entre 45 y 64 años, la tasa se elevó de forma algo más contenida, con crecimientos máxi-
mos en torno a los cinco puntos para el primer grupo y de siete puntos para el segundo. 
Sin embargo, el inicio de la recuperación ha sido más tardío para el grupo de más edad 
y sólo este último año comenzó a descender algo su tasa de pobreza (reducción de 1,3 
puntos con respecto al año anterior y tasa del 20,6 %). En el origen de este retraso están 
sus mayores dificultades para encontrar trabajo y el agotamiento de la protección por des-
empleo. En el año 2017, la tasa de pobreza de la población entre 30 y 44 años es del 19,7 
%, 1,6 puntos menos que el año anterior.

Finalmente, el grupo de personas mayores de 65 años disfrutó de una reducción soste-
nida y vigorosa de su tasa de pobreza, que pasó desde el 25,5 % al 11,4 % en 2014. Para 
estos tres últimos años, sin embargo, la elevación de la renta nacional produjo un aumento 
del umbral de pobreza desde los 7.961 € hasta los 8.522 €, lo que se tradujo en un incre-
mento del 30 % de su tasa de pobreza (3,4 puntos porcentuales) que alcanza, en 2007, al 
14,8 % de las personas mayores. 

Es importante destacar aquí, el significativo efecto que tiene el importe de las pensiones 
en la generación de pobreza. Así, aproximadamente 2.835.000 pensiones, el 29,6 % de 
las que se distribuyen en España, están por debajo del umbral de pobreza, es decir, son 
inferiores a 609 € mensuales11. Según la clase, lo están el 21,2 % de las pensiones de ju-
bilación, el 42,3 % de las pensiones de viudedad y el 80,4 % de las de orfandad. Por otra 
parte, debe destacarse también que algo más de 1,5 millones de pensiones se encuentran 
en el tramo inmediatamente superior al límite del umbral de pobreza, es decir, su importe 
mensual está entre 609 € y 650 €. En otras palabras, otro 15 % de pensionistas está a punto 
de caer en la pobreza. 

 

 

11. El umbral de pobreza es de 609 € mensuales en 14 pagas. Si se consideran 12 pagas, el umbral 
mensual es de 710 € y el número de pensiones con importe inferior alcanza los 4,82 millones, es decir, 
el 50,3 % del total.
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Pobreza y actividad

En primer lugar, debe destacarse la situación de riesgo de pobreza del 14,1 % de las per-
sonas que trabajan, que es idéntico al del año pasado. En el año 2013 aparecen dos he-
chos fuertemente contradictorios: por una parte, comienza la reducción de las cifras del 
paro que ha continuado hasta hoy y, por otra, las tasas de pobreza de la población ocupa-
da se incrementan notablemente en un proceso que, con pequeños altibajos, también se 
mantiene hasta hoy.

Adentrarse en el estudio de los cambios en las condiciones contractuales del trabajo, pro-
bablemente revelaría que esa contradicción es sólo aparente y, también, gran parte de 
las causas que están en su origen. En un acercamiento primario, único posible aquí, debe 
destacarse la importancia del aumento de la población ocupada a tiempo parcial, la re-
ducción del poder adquisitivo de las personas trabajadoras y la reducción en el tiempo de 
duración de los contratos. 

El aumento de la población ocupada a tiempo parcial ya fue estudiado en el informe del 
año pasado y la ínfima reducción de este año (dos décimas) no altera lo fundamental del 
análisis realizado, que puso de manifiesto la coincidencia temporal, a partir de 2013, de la 
reducción del paro, del aumento del trabajo a tiempo parcial y del incremento de la tasa 
de pobreza entre las personas que trabajan12. Respecto a la reducción del poder adqui-
sitivo de las personas trabajadoras puede decirse que la ganancia media por trabajador 

12. Para más información consultar informe “El estado de la pobreza” de 2016.

Gráfico  18 Tasa de pobreza por relación con la actividad.
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entre 2012 y 2016 se incrementó en el 1,9 %13 mientras que el IPC en ese periodo creció 
el 4,8 %. Finalmente, en cuanto al tiempo de duración de los contratos, las estadísticas de 
movimiento laboral registrado muestran que el porcentaje de contratos a tiempo parcial 
se ha elevado más de cinco puntos porcentuales entre 2011 y 2016 y que la duración me-
dia de los contratos ha pasado de 55 días (junio de 2012) a 51 días (junio de 2016).

En los gráficos siguientes pueden verse la evolución del porcentaje de ocupados con jor-
nada parcial y su distribución por sexo y edades. En lo fundamental, se observa un in-
cremento de la población ocupada a tiempo parcial que coincide en el tiempo con la 
reducción del paro. Además, debe destacarse las grandes diferencias que se registran 
tanto por sexo como por grupos de edad. Por una parte, los tres grupos de población 
más joven, que son, precisamente, aquellos en los cuales la tasa de riesgo de pobreza ha 
crecido de manera más destacada, registran los datos más elevados, tanto de paro como 
de ocupación a tiempo parcial. Por otra, las mujeres no sólo tienen tasas de desempleo y 
de ocupación a tiempo parcial más elevadas que los hombres, sino que su evolución es 
divergente, es decir, empeora más rápidamente para las mujeres. Así, la diferencia entre 
hombres y mujeres en la tasa de desempleo, que en 2012 era de medio punto, este año 
alcanza los 3,4 puntos porcentuales y la tasa de ocupados a tiempo parcial se ha reducido 
para los hombres y ha crecido para las mujeres. En la actualidad, la tasa femenina es más 
de tres veces superior que la masculina. 

Todas estas consideraciones ponen claramente de manifiesto una cuestión que ya se ha 
dicho en informes anteriores pero que mantiene su vigencia: no cualquier empleo prote-
ge de la pobreza y las condiciones contractuales del trabajo también son importantes.

En segundo lugar, la población desempleada mantiene las tasas más altas de riesgo de pobre-
za y la disminución de cuatro puntos porcentuales este año, con ser positiva, es absolutamente 
insuficiente. Además, el extraordinario incremento de la tasa desde el año 2008, cifrado en 
más de 13 puntos porcentuales, muestra claramente los límites del estado de bienestar.

Por otra parte, la reducción de la tasa de pobreza de la población desempleada no tiene 
porqué deberse necesariamente a una mejora de sus condiciones de vida. En general, 
sucede que las personas que llevan largo tiempo en el paro acaban perdiendo sus presta-
ciones y caen en la pobreza al mismo tiempo que aumenta su desánimo y desesperanza 
en la posibilidad de encontrar un empleo. Además, los desempleados de larga duración 
son menos atractivos para el mercado laboral y, a mayor tiempo en el paro, más difícil se 
hace la reincorporación al mercado laboral. En esta situación, muchas de estas personas 
dejan de buscar y abandonan la población activa. En otras palabras, las personas desem-
pleadas más pobres tienen mayor tendencia a pasar a la inactividad, lo que, por una parte, 
potencia la reducción de la pobreza entre la población desempleada y, al mismo tiempo, 
por otra, aumenta la pobreza entre la población inactiva. 

Esto es lo que parece haber sucedido, en conformidad con el aumento observado en la tasa 
de pobreza entre las personas inactivas que no están jubiladas. Como puede verse en el grá-

13. Fuente: Elaboración propia con datos de Encuesta de Estructura Salarial, INE.
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fico, además de constituir sistemáticamente el segundo grupo más pobre, se ha incrementa-
do desde el 23,4 % en 2013 hasta el 26,5 % actual, es decir, más de tres puntos porcentuales. 

La reducción de la tasa de pobreza entre la población desempleada también puede pro-
ducirse mediante otros mecanismos, entre los cuales es importante el retorno de la po-
blación inmigrante a sus países de origen y consecuente salida del mercado laboral. En 
este sentido, como puede verse en los gráficos incluidos, la reducción de la actividad se 
ha producido fundamentalmente entre la población extranjera y, como se ha mostrado en 
informes anteriores14 la enorme reducción de la población extranjera de los últimos años 
se ha producido casi en su totalidad entre el grupo de personas más pobres.

En tercer lugar, la tasa de riesgo de pobreza de las personas jubiladas alcanza este año el 
13,1 %, con lo que ha mantenido su línea ascendente inaugurada en el 2014, con un au-
mento de otros 0,7 puntos porcentuales. Al igual que sucede con la población mayor de 
65 años, con la que prácticamente coincide, la principal y casi única razón del comporta-
miento de la tasa de pobreza entre ambos grupos es la modificación anual de los umbra-
les de pobreza, combinada con la renta prácticamente fija de la población jubilada: sube 
el umbral, sube la pobreza entre los mayores; baja el umbral, baja la pobreza en el grupo.

En cuarto lugar, a pesar de la pequeña reducción de este año, los datos obligan, nueva-
mente, a cuestionar la idea, amplia e insistentemente difundida, de que el mejor antídoto 
contra la pobreza es el trabajo, cualquier trabajo. Si, desde que ha comenzado la recupe-
ración, la tasa de pobreza de las personas trabajadoras se ha incrementado drásticamente 
(al menos en 2,4 puntos porcentuales), ello no puede interpretarse más que con una frase 
que ya se ha utilizado en informes anteriores: “no cualquier trabajo protege de la pobreza”.

En resumen, en el año 2017 sube la Tasa de riesgo de pobreza entre las personas jubila-
das y en el grupo de “otros inactivos”; se mantiene entre las personas ocupadas y sólo se 
reduce entre las personas en desempleo. En cualquier caso, es muy probable que la re-
ducción en este último grupo esté más relacionada con la reducción de la población activa 
y el paso a la inactividad de las personas que han perdido la esperanza de encontrar un 
empleo, que con la mejora efectiva de las condiciones de vida del colectivo. 

14. Para mayor información consultar informes AROPE de 2016 y 2015.

Fuente: elaboración propia con datos EPA.
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Por otra parte, respecto a la tasa de actividad, la teoría indica que tiende a subir en épocas 
de crecimiento económico, puesto que las personas vuelven al mercado laboral estimu-
ladas por la creencia de que le será más fácil acceder a un empleo. Sin embargo, eso no 
ha sucedido y, de forma contraintuitiva, a pesar del crecimiento macroeconómico, la tasa 
de población activa continúa en 2017 en la línea de reducción constante que viene expe-
rimentando desde el año 2013. Probablemente, la razón está en que el crecimiento no es, 
aún, creíble, porque, tal como indican la mayoría de los indicadores que en este trabajo se 
muestran, sus beneficios no han llegado a los grandes grupos de población.

Fuente: elaboración propia con datos EPA.
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Pobreza y formación

La formación tiene una influencia directa en las condiciones de vida de las personas. En el 
gráfico incluido puede observarse que cuanto mayor es el nivel formativo de las personas 
es menor la tasa de pobreza que les afecta. Además, la situación del grupo tiende a ser 
más estable y la influencia de los vaivenes económicos (crisis) es menos determinante.

En primer lugar, debe destacarse el enorme daño que la crisis económica ha causado en 
las personas con bajo nivel de formación (mayores de 16 años con educación secundaria 
de 1ª etapa), cuyas tasas de pobreza, a pesar de la evidente mejora de este último año, se 
mantienen aún a siete puntos de distancia de la media de la población total, por una parte, 
y de la que soportaban en el año 2008. 

En segundo lugar, en el año 2017 la tasa de pobreza se ha reducido en todos los niveles 
de formación, excepto en el grupo de personas con educación primaria o inferior, cuyo 
comportamiento, como ya se ha explicado en años anteriores, está muy vinculado a la 
situación de la población mayor. En este sentido, existe una gran cantidad de personas 
mayores con bajos niveles de formación y con ingresos por jubilación muy estables, con 
lo cual, sus niveles de pobreza dependen directamente de los cambios en el umbral de 
pobreza y no en una modificación de sus condiciones de vida. Al igual que sucedió el año 
2016, el umbral de pobreza se ha vuelto a elevar y la consecuencia ha sido el crecimiento 
de la tasa de pobreza en el grupo de mayores y, derivado de ello, en el grupo de personas 
con educación primaria o inferior.

Finalmente, las personas con educación superior también sufrieron un incremento en sus 
tasas de pobreza durante la crisis, sin embargo, la llegada de la recuperación económica 
no ha supuesto una mejora de sus cifras que, con pequeños altibajos, se mantienen cons-
tantes desde el año 2014.
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Pobreza y tipo de hogar

La tabla anterior muestra que tener hijos es un importante factor de riesgo de pobreza: las 
personas que viven en hogares sin niños tienen una tasa de pobreza que es entre cinco y 
siete puntos porcentuales más elevada que la media; por el contrario, aquellas que viven 
con niños dependientes soportan una tasa de pobreza muy superior.

Debe destacarse especialmente la extraordinaria Tasa de Pobreza que soportan las fami-
lias monoparentales, es decir, compuestas por un adulto y menores dependientes, que es, 
con mucha diferencia, la más alta de todos los tipos de hogares.  A pesar de la reducción 
de 1,6 puntos de este año, su tasa de pobreza es casi el doble de la tasa media y unos 16 
puntos porcentuales superior a la que soportan las familias nucleares (dos adultos con 
uno o más niños dependientes). También se debe destacar, aquí, que según datos de la 
encuesta continua de hogares, el 83 % de los hogares monoparentales están a cargo de 
una mujer.

Además, como se ha mostrado en informes anteriores, estas notables diferencias con el 
resto de tipos de familia se han mantenido sin interrupción, incluso durante los mejores 
años del período expansivo anterior a la crisis. 

Fuente: elaboración propia con datos Encuesta Continua de Hogares.
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Pobreza y nacionalidad 

El gráfico anterior muestra las tasas de pobreza para el grupo de personas de 16 o más 
años en función de su nacionalidad. En primer lugar, puede observarse la gran diferencia 
que existe entre la población española y la población extranjera. En este sentido, para to-
dos los años desde el 2008, la tasa de riesgo de pobreza entre la población extranjera 
procedente de la Unión Europea más que duplica a la de la población española, y la 
de la población del resto del mundo prácticamente la triplica. 

En segundo lugar, existen también grandes diferencias en la Tasa de Pobreza de la pobla-
ción extranjera en función de su lugar de procedencia. Así, la población extranjera pro-
cedente de países de la Unión Europea, soporta tasas entre 3 y 22 puntos inferiores a la 
del resto de los países, en su mayoría africanos y latinoamericanos. Además, mientras la 
pobreza del primer grupo se reduce este año, aunque sea mínimamente, y se mantiene 
todavía por debajo de la que tenía en 2008, la Tasa de Pobreza de la población inmigrante 
originaria de países no UE, no se ha movido este año y está 10,5 puntos por encima de 
la que registraba en el año 2009. En el año 2017, entonces, el 39,2 % de la población 
extranjera proveniente de la UE y el 52,1 % de la del resto del mundo viven en con-
diciones de pobreza.

Finalmente, es importante destacar aquí que la gran contracción de la población extran-
jera registrada a partir del año 2011, en que pasó desde el 12,2 % al 9,8 % del total de la 
población, con una reducción de más de 1.178.000 personas (54 % de la UE y 46 % no UE) 
tuvo un papel importante en la contención, por otra parte, como se ha visto, muy limitada, 
de la pobreza entre la población extranjera15.

15. Para más detalles consultar informes AROPE de 2015 y 2016.
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PRIVACIÓN MATERIAL SEVERA

La privación material severa (PMS) incluye a aquellas personas que viven en hogares que 
no pueden afrontar cuatro o más conceptos o ítems de consumo, de un total de nueve 
considerados básicos en el territorio europeo. La privación material severa contabiliza a 
las personas que:

• No pueden permitirse una comida de carne, pollo o pescado al menos cada dos 
días.

• No pueden permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada.

• No tienen capacidad para afrontar gastos imprevistos.

• Han tenido retrasos en el pago de gastos relacionados con la vivienda principal (hi-
poteca o alquiler, recibos de gas, comunidad...) en los últimos 12 meses. 

• No pueden permitirse ir de vacaciones al menos una semana al año.

• No pueden permitirse disponer de un teléfono.

• No pueden permitirse disponer de un televisor.

• No pueden permitirse disponer de una lavadora.

• No pueden permitirse disponer de un automóvil.

La privación material severa es un indicador de vulnerabilidad grave y cada uno de sus 
ítems es indispensable para la participación en la sociedad europea. Además, el hecho 
de que en España tres de esos indicadores (carecer de teléfono, televisión o lavadora en 
el hogar) no tengan capacidad de discriminar a la población porque prácticamente no 
existen personas que los cumplan, supone que, en la práctica, el indicador es mucho más 
estricto pues sólo contabiliza a las personas que no pueden afrontar cuatro de un total de 
seis ítems de consumo (y no de nueve).  
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Entre los años 2007 y 2014, la PMS registró un crecimiento casi ininterrumpido y de gran 
intensidad, que llevó a duplicar su cuantía. A partir del año 2014, la privación material se-
vera comenzó un ciclo de descenso que se ha mantenido con igual intensidad también 
este año. En la actualidad, la privación material severa alcanza al 5,1 % de la población 
española, lo que supone algo más de 2,3 millones de personas. A pesar de la apreciable 
reducción experimentada, la PMS aún es muy elevada y alcanza a unas 700.000 personas 
más que en el año 2008.

Aunque con distinta intensidad, la privación material severa ha descendido para la pobla-
ción española en su conjunto; para todos los grupos de edad, aunque muy poco para los 
mayores de 65 años; para los hombres y las mujeres; para las personas extranjeras pro-
venientes de países de la Unión Europea y para todos los tipos de hogares, excepto los 
compuestos por dos adultos sin niños dependientes. 

Por otra parte, la consolidación del decremento de la tasa iniciado hace tres años puede 
considerarse una buena noticia, aunque insuficiente aun para alcanzar los datos que se re-
gistraban antes de la crisis. En este sentido, a pesar del descenso experimentado, la pri-
vación material severa se mantiene en cifras superiores en un 40 % a las registradas 
en el año 2008 y son excesivamente16 elevadas entre algunos grupos o segmentos 
específicos de población. Actualmente, sufren privación material severa uno de cada 
quince menores; una de cada ocho personas que viven en familias monoparentales; 
una de cada siete personas extranjeras provenientes de países exteriores a la UE y 
uno de cada 20 españoles o españolas. Además, como se verá en el apartado respectivo, 
la privación material severa varía considerablemente en función de los distintos territorios.

PMS por sexo

La privación material severa afecta de manera parecida a hombres y mujeres. Para ambos 
grupos la tendencia es similar en función del año que se considere: cuando crece, o cuan-
do se reduce, lo hace en igual sentido para ambos grupos. Sin embargo, existen algunas 
diferencias en la intensidad de la variación. Así, a comienzos de la crisis el crecimiento de 
la PMS fue más intenso entre las mujeres, pero a partir de 2011, aumentó mucho más entre 
los hombres para volver a equilibrarse en el año 2014. Con independencia de pequeñas 
variaciones anuales, en estos tres últimos años la PMS se redujo notablemente para ambos 
sexos. En 2017, la privación material severa entre las mujeres es del 5,3 %, cifra que está 
cuatro décimas por encima de la masculina. 

16. En términos comparativos, se entiende. No existen cifras de privación material severa que sean 
aceptables.
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PMS por edad

Tal como sucede con otros criterios de segmentación, la PMS se sufre de manera diferen-
cial en función de la edad que se considere: en general, puede decirse que a mayor edad 
menor es la privación. Puede verse en el gráfico que las personas menores de 18 años 
siempre han tenido las tasas más altas de privación material severa. Entre los menores, el 
indicador llegó a su punto más alto el año 2014, y desde entonces se ha reducido más de 
un 30 %, hasta llegar al 6,5 % actual. En cualquier caso, la privación material severa de los 
menores se mantiene por encima de la que tenía en 2008 y es un 35 % superior (1,7 pun-
tos) a la del conjunto de los adultos.

Por otra parte, tal como se ha indicado para el caso de la pobreza infantil, la privación ma-
terial severa contabiliza a los menores que residen en hogares con PMS y lo que se toma 
en cuenta es la capacidad familiar, y no la que ellos puedan tener de forma individual. El 
hecho de que las tasas de privación material severa entre la población infantil sean más 
altas que entre la adulta responde a la mucha mayor vulnerabilidad de los hogares con 
menores cuya tasa es un 29 % más elevada que la de los hogares sin menores (ver 
gráfico en apartado sobre AROPE). Esta debilidad es especialmente importante entre los 
hogares monoparentales, en los que la PMS es más que el doble de la media y la más alta 
de todos los tipos.
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En segundo lugar, deben destacarse las altas cifras de privación material severa para el gru-
po de jóvenes entre 16 y 29 años, que, como se aprecia en el gráfico, rivalizan históricamente 
con las cifras alcanzadas por los menores de 16 años. Este último año, la privación material 
severa entre los jóvenes alcanza al 6,7 % de las personas entre 16 y 29 años que, además 
de ser un 31,4% más elevada que la tasa media, es la más alta de todos los grupos de edad.

Finalmente, la privación material severa entre los mayores de 65 años disminuyó en una 
décima este último año, pero, a pesar de ello, se mantiene como la más baja de todos 
los grupos de edad. El crecimiento de la PMS entre los mayores en comparación con la 
reducción media de la población (4 % vs. 12 %) es indicativa de la pérdida de calidad en 
las condiciones de vida de las personas mayores y, en este sentido, reafirma la tendencia 
indicada por el importante aumento registrado este año de la tasa de pobreza en el grupo.

PMS según tipo de hogar

Para todos los tipos de hogar la privación material severa se redujo en 2017 por tercer año 
consecutivo. A pesar de esta reducción sostenida, para la mayoría de los tipos de hogar la 
privación material severa se mantiene todavía en niveles muy superiores a los anteriores 
a la crisis. La excepción son los hogares monoparentales cuya tasa se redujo un 2 % con 
respecto al año 2008. Sin embargo, esta evolución no significa ninguna mejoría: la priva-
ción material severa entre las personas que viven en hogares monoparentales, a pesar de 
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que ha vuelto a los niveles que tenía antes de la crisis, sigue siendo extraordinariamente 
elevada y revela la debilidad histórica del colectivo. Al respecto, en la actualidad la tasa  
prácticamente triplica a la de aquellos hogares compuestos por dos adultos con niños y 
lo hace sobradamente con respecto a  la de aquellos con dos adultos y sin menores.  La 
situación de las personas que viven en hogares monoparentales no constituye, entonces, 
ninguna novedad y lo único novedoso es tener que afirmar que estos datos representan 
una mejoría con respecto a los datos que se registraban en una época de máximo creci-
miento económico. Éste es el punto importante; lo grave, con serlo, no es una altísima tasa 
de carencia material severa en los hogares monoparentales en el año 2017; lo grave es 
que esa tasa se haya mantenido en cifras similares en los últimos 10 años17.

PMS por nacionalidad

Al igual que lo que sucede en la tasa AROPE y la de Riesgo de pobreza, la población ex-
tranjera mantiene tasas de privación material severa muy diferentes tanto con respecto a 
la población española como en función de su país de origen. 

Lo más destacable es la importante reducción de la privación material severa entre la po-
blación extranjera proveniente de la Unión Europea, que bajo casi 10 puntos y ha llevado 
la tasa a los niveles de la población española. La población proveniente del resto de países 
del mundo, por su parte, incrementó en 1,5 puntos su tasa de privación material severa y 
mantiene niveles que, aunque son muy parecidos a los del inicio del período estudiado, 
son cerca de cuatro veces superiores a los de la población española. 

17. En realidad, es en los últimos 13 años. Entre los años 2004 y 2007 no se calcula el indicador de PMS; 
sin embargo, el INE publica datos de carencia material por tipo de hogar para los seis ítems principales 
que se miden en la Carencia material Severa (recordar que los otros tres tienen en España valores tan 
escasos que no son cuantificables). Un sencillo análisis permite comprobar que para cada uno de esos 
cuatro años los porcentajes de carencia en los hogares monoparentales para cada uno de los ítems son 
extraordinariamente superiores a la media del conjunto de hogares (entre el 15 % y el 347 % superiores). 
Además, en la mayoría de los ítems y para todos los años, los hogares monoparentales soportan las tasas 
más altas de privación entre todos los tipos de hogar.
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Ítems de privación material severa

Los ítems de consumo que se toman en cuenta para calcular el indicador de privación ma-
terial severa son los que se muestran en la tabla siguiente. Hay nueve ítems de los cuales 
tres aparecen sin datos porque, como ya se ha explicado, la práctica totalidad de la pobla-
ción española dispone de ellos18. 

Antes de entrar, propiamente, en el análisis de los datos, es importante explicar que el 
crecimiento o disminución de la población en PMS no depende de los cambios en los 
ítems tomados de uno en uno, puesto que el valor del indicador depende del número de 
personas que cumplan cuatro o más criterios. Por tanto, es posible que una persona deje 
de cumplir algunos criterios y, al mismo tiempo, se mantenga dentro del indicador. En este 
caso, bajarían los porcentajes en los ítems pero no el del indicador conjunto. 

En primer lugar, la cuestión más importante que se desprende del análisis de los datos es 
el aumento por segundo año consecutivo de las personas que no pueden alimentarse con 
proteínas al menos cada dos días. Este incremento, de 0,8 puntos porcentuales este año, 
lleva a la tasa al 3,7 %, cifra que es la más alta de todo el período estudiado. Además, se 
produce en un contexto de mejora de la práctica totalidad de los indicadores generales: 
reducción del AROPE, de la PMS y del BITH, crecimiento de la renta media y reducción de 
la desigualdad, medida tanto por el índice de Gini como por la relación s80 / s20.

Dado que la restricción alimenticia es la última línea roja que se atraviesa en la lucha por 
la supervivencia, esta situación sólo puede interpretarse como un signo claro del radical 
empeoramiento de las condiciones de vida de los más pobres, dentro, incluso, del grupo 
de personas pobres. Además, como se verá en otros capítulos de este informe, se ha in-
crementado la brecha de pobreza y la pobreza severa y se ha reducido la renta media del 
decil 1 de renta, cuestiones, todas estas, que apuntan a la misma conclusión: la recupera-
ción no llega a los más pobres.

 

18. Recordar que se utiliza una metodología única para todos los países de la Unión Europea. El hecho 
de que algunos ítems no discriminen entre la población española, no significa que no lo hagan en algún 
otro país europeo.
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La segunda cuestión importante es que los diferentes porcentajes en los ítems revelan un 
“orden de privación” entre las personas que carecen de la renta necesaria para afrontar 
sus necesidades. Primero, se gastan todos los ingresos, se vive absolutamente al día y/o 
se eliminan las vacaciones. En esta situación está como mínimo el 34 % de la población 
española. Luego, cuando los ingresos son aún más reducidos, se reduce el gasto en el 
mantenimiento de la vivienda, se retrasan los pagos y deja de mantenerse una temperatu-
ra adecuada en la casa. Aproximadamente un 8 % de la población española ha llegado a 
esta situación. Finalmente, cuando la situación ya es desesperada, se prescinde del auto-
móvil y se restringe la dieta. 

En tercer lugar, los porcentajes de los ítems disponibles, medidos entre 2004 y 2017, apa-
recen en la tabla mostrada y su evolución puede verse más claramente en el gráfico. Debe 
destacarse que, a pesar de las reducciones de los últimos años, la mayoría de los ítems 
mantienen valores superiores a los del año 2008 con diferencias que pueden llegar a ser 
hasta del 68 %. Sólo se han recuperado a valores anteriores a la crisis, y por muy poco, la 
capacidad para irse de vacaciones al menos una semana al año y la de disponer de un 
automóvil. Queda mucho, entonces, para dar por conseguida la recuperación de las con-
diciones de vida anteriores a la crisis.

Finalmente, aunque no forma parte del indicador de privación material severa, se debe 
destacar que el 5,1 % de las personas (unos 2,2 millones de personas) y el 6,7 % entre la 
población menor, no pueden permitirse disponer de un ordenador personal.
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Ítems por sexo, nacionalidad y edad

En lo que sigue, a efectos de consulta y sin demasiados comentarios, se muestran gráficos 
de segmentación por sexo, nacionalidad y edad.  Cada gráfico muestra la evolución anual 
de la privación material severa en función de la variable de segmentación respectiva. Se-
gún el sexo, en general, existe un porcentaje más alto de población femenina que tiene di-
ficultades para afrontar gastos imprevistos, irse de vacaciones al menos una semana al año 
o disponer de un automóvil. Para los demás ítems, los valores entre hombres y mujeres son 
relativamente similares. Para la población extranjera los gráficos muestran para todos los 
ítems la gran distancia que mantienen con el nivel de vida de la población española. 
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Dificultades para llegar a fin de mes

El indicador de personas con dificultades para llegar a fin de mes no forma parte del ARO-
PE, sin embargo, es importante y se incluye aquí porque delimita a un conjunto de per-
sonas que está en los comienzos de la espiral de vulnerabilidad y cuya seguridad es muy 
frágil.

El gráfico muestra el porcentaje de personas que tienen dificultades para llegar a fin de 
mes en sus distintos grados. En primer lugar, este último año se ha reducido notablemente 
el grupo de personas que tienen alguna clase de dificultad para llegar a fin de mes, que 
han bajado hasta el 53,3 % de toda la población, cifra que es la más baja de los 10 últimos 
años. El resto de gráficos muestra que no hay apenas diferencias por sexo, aunque sí apa-
recen algunas por edad. 

Con datos del año 2017, la población joven entre 16 y 29 años soporta la cifra más alta de 
personas que llegan a fin de mes “con mucha dificultad” (12,4 %) con gran diferencia con 
respecto al resto de los adultos. Además, si se suman los dos criterios más graves, también 
obtienen la tasa más alta y el 29,9 % llega a fin de mes “con dificultad” o “con mucha difi-
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cultad”. En total, el 58,5 % de las personas jóvenes tienen alguna clase de dificultad para 
llegar a fin de mes. En orden de dificultad, le sigue la situación de los menores de 16 años. 
De la unión de ambos grupos resulta que casi dos de cada tres personas menores de 29 
años tienen dificultades para llegar a fin de mes, lo que señala, otra vez, la grave proble-
mática que caracteriza a la población joven en España.

BAJA INTENSIDAD DE EMPLEO POR HOGAR

El factor de Baja Intensidad de Empleo por Hogar (BITH) de la tasa AROPE agrupa a aque-
llas personas menores de 60 años que viven en hogares con baja intensidad de empleo, 
es decir, en los cuales sus miembros en edad de trabajar19 lo hicieron menos del 20 % de 
su potencial de trabajo total durante el año de referencia20. 

19. Una persona en edad de trabajar se define como aquella que tiene entre 18 y 59 años y que no es 
estudiante entre 18 y 24 años. Los hogares compuestos sólo por niños, estudiantes menores de 25 años 
y/o personas de 60 años o más están excluidos del cálculo del indicador. 
Es evidente que para el caso español hay razones para que esta definición provoque algunas incon-
gruencias. Entre ellas, se puede destacar que quedan fuera del indicador grupos importantes de perso-
nas que tienen en común sus altas tasas de desempleo o de trabajo a tiempo parcial. Por ejemplo, las 
personas entre 16 y 17 años que no estudian -y que en España pueden trabajar-; aquellas personas jóve-
nes que desean compatibilizar estudios y trabajo y los adultos entre 60 y 64 años que no han concluido 
su periodo laboral. La consecuencia, entonces, es que para España el indicador no contabiliza a todas 
estas personas y, por tanto, su valor anual debe considerarse como un mínimo con altas probabilidades 
de estar por debajo de la cifra real.

20. Por ejemplo, en un hogar con dos adultos, si trabajan ambos en jornada completa su intensidad de 
trabajo es 1; si sólo trabaja una persona a jornada completa y la otra está el desempleo, la intensidad de 
trabajo es 0,5; si sólo trabaja una a media jornada y la otra está el desempleo, la intensidad de trabajo es 
0,25 y, finalmente, si una de ellas trabaja dos días a la semana y la otra está en desempleo, la intensidad 
de trabajo es 0,2. 
Estos ejemplos muestran el carácter extraordinariamente estricto del indicador BITH, pues sólo las perso-
nas del hogar del último ejemplo cumplen criterios para ser contabilizados en él.
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En el año 2017, el 12,8 % de las personas menores de 60 años viven en hogares con 
baja intensidad de trabajo. Esta cifra supone una importante reducción de 2,1 puntos 
porcentuales con respecto a la registrada el año anterior y consolida la fase de descen-
so iniciada a partir del año 2014. 

A pesar de la caída acumulada de 4,3 puntos porcentuales registrada en los últimos tres 
años, la cifra actual es el doble de la registrada en el año 2008. En términos absolutos, hay 
4,5 millones de personas que viven en hogares con baja intensidad de empleo y los 2,1 
millones que quedan por reducir muestran el largo camino aún pendiente para volver a 
las cifras anteriores a la crisis.

 

BITH por sexo

Finalmente, entre los años 2008 y 2013 la evolución de la tasa BITH por sexos ha sido muy 
similar, con una tasa femenina que se ha mantenido entre 0,5 y 1 punto porcentual por 
encima de la masculina. Durante los últimos tres años las tasas han tendido a equipararse 
y en el último año la tasa masculina se redujo con una intensidad algo mayor que la fe-
menina. En el año 2017 el 13,2 % de las mujeres viven en hogares con baja intensidad de 
empleo, cifra que es ocho décimas más elevada que la tasa masculina. 
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LAS MEDIDAS DE LA POBREZA

La tasa AROPE y sus componentes, en particular la tasa, cuyo estudio es el objetivo princi-
pal de este trabajo, son indicadores de incidencia, es decir, se limitan a mostrar el volumen 
del grupo más desfavorecido con respecto a los diferentes grupos sociales en los cuales 
se pueden medir. Sin embargo, decir que el 21,6 % de la población es pobre, deja unas 
cuantas preguntas sin respuesta. Entre otras cosas, no se especifica nada sobre intensidad, 
es decir, sobre si la población pobre raya en la miseria más absoluta o si bastaría un peque-
ño ingreso adicional para salir de su situación de pobreza. Además, tampoco se especifica 
nada sobre la situación de esos grupos con respecto al resto del conjunto social, es decir, 
se habla de tamaño, pero no de distancia: no se habla de desigualdad. 

A continuación, se analizan los indicadores más importantes para medir la intensidad de la 
pobreza y la desigualdad. Para la primera cuestión se analiza la brecha de pobreza y el por-
centaje de personas en pobreza severa medida con dos criterios diferentes (umbrales en 
el 30 % y en el 40 % de la mediana de renta). Con estos indicadores se obtiene una visión 
clara sobre cuán pobres son las personas pobres, y de la distancia, en términos de renta, 
a la que se mantienen del resto del conjunto social. Además, el análisis se complementa 
con un apartado sobre el umbral de pobreza y cómo su definición y variaciones anuales 
determinan las tasas de riesgo de pobreza que finalmente se obtienen. Para la segunda, se 
estudian la renta media, la relación entre los ingresos del grupo más rico y más pobre de 
población (S80/S20 y S90/S10), y el Índice de Gini. Además, se incluye un apartado sobre 
los perdedores de la crisis y en el capítulo sobre las condiciones de vida de la población 
pobre se hace un análisis sobre las diferencias de renta dentro del grupo de personas 
pobres.

INTENSIDAD DE LA POBREZA 
Brecha de pobreza 

La brecha de pobreza es una medida que representa la intensidad de la pobreza, es decir, 
permite mostrar cuán pobres son las personas pobres en su conjunto. De manera intuitiva, 
la brecha de pobreza de una persona pobre equivale a la cantidad de dinero que necesi-
taría ingresar para dejar de serlo, es decir, la diferencia entre su renta neta y el umbral de 
pobreza. Para que sea posible establecer comparaciones, es necesario que esa diferencia 
se exprese como porcentaje del umbral de pobreza. Por ejemplo, si en el año 2017 el um-
bral de pobreza es de 8.522 € al año, y una persona ingresa sólo 7.000 €, a esa persona le 
falta ingresar 1.522 € al año para dejar de ser pobre y su brecha de pobreza es del 17,9 % 
(1.522 x 100/8.522). En términos agregados, la definición de brecha de pobreza que pro-
porciona Eurostat se define como la diferencia entre el umbral de pobreza y la mediana de 
los ingresos por unidad de consumo de las personas pobres, expresada como porcentaje 
del umbral de pobreza. 



52RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL

En primer lugar, el gran incremento de la brecha de pobreza21 entre los años 2008 y 2015, 
que paso desde el 25,6 % al 33,8 % del importe del umbral, muestra que durante los años 
de crisis las personas en riesgo de pobreza no sólo aumentaron, sino que también se 
hicieron cada año más pobres. Así, si al principio del período la mediana de renta de las 
personas pobres era 2.147 € inferior al umbral de pobreza, en el año 2015 esta diferencia 
alcanzaba a 2.704 € y el umbral de pobreza crecía desde el 25,6 % hasta el 33,8 %. 

Posteriormente, entre el año 2015 y el 2016 aunque el número de pobres se elevó hasta 
llegar a ser el más alto del período estudiado, tal como se ha visto en anteriores apartados, 
la brecha de pobreza se redujo hasta el 31,4 % y el grupo de personas pobres, aunque era 
más grande, mejoró algo su situación. 

Este último año, por el contrario, el tamaño del grupo de población en riesgo de pobreza 
se ha reducido algo (Tasa de Pobreza del 21,6 %, con descenso de seis décimas), sin em-
bargo, la brecha de pobreza ha vuelto a elevarse hasta el 32,4 %. Todo ello indica que hay 
menos personas en riesgo de pobreza, pero las que lo están han empeorado sus condi-
ciones de vida.

 

21. Todos los datos de este apartado son de elaboración propia a partir de microdatos de la ECV.
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Finalmente, no hay diferencias por sexo y la tabla por edad muestra que el empobreci-
miento ha sido más acelerado en los grupos de más edad, excepto el de mayores de 65 
años. A pesar de ello, en la actualidad, la población joven sigue registrando una pobreza 
más intensa con respecto a la de más edad. Por otra parte, destacar que la población de 65 
o más años ha incrementado su brecha de pobreza en 6,3 puntos porcentuales este año, 
hasta situarla en el 20,2 %. En cualquier caso, la brecha de pobreza de los mayores es muy 
inferior a la del resto de grupos de edad.

Pobreza severa

La pobreza severa agrupa a aquellas personas que viven en hogares cuya renta por uni-
dad de consumo es extraordinariamente baja. Para calcular el tamaño del grupo, en este 
informe se ha venido utilizando un umbral de pobreza severa calculado como el 30 % de 
la mediana de ingresos de la población, es decir, la mitad de los ingresos que se conside-
ran como el límite superior para calcular la población en riesgo de pobreza. Dado que en 
algunos organismos oficiales se utilizan otros umbrales menos estrictos (40 % o 50 % de 
la mediana), se ha optado por incluir, además, un seguimiento de los principales datos de 
pobreza severa calculados con umbral del 40 % de la mediana de renta de ingresos.

Si la mediana de ingresos de la población en 2017 es de 14.203 €, entonces están en 
pobreza severa con umbral del 30 % de la mediana todas aquellas personas que viven en 
hogares cuyo total de ingresos por unidad de consumo es inferior a 4.261 € al año (355 € 
al mes). De otra forma, si se calcula la pobreza severa con un umbral del 40 % de la media-
na, entonces el límite se establece en 5.681 € (473 € al mes).

Los gráficos siguientes muestran los porcentajes de población según el nivel de pobreza y 
su evolución desde el año 2008. En 2017, aproximadamente el 6,9 % de la población, que 
vienen a ser unos 3,2 millones de personas, viven en pobreza severa (30 % de la mediana). 
La cifra supone, además, un aumento de algo más de 300.000 personas con respecto a las 
del año anterior. Por otra parte, si se calcula con el 40 % de la mediana están en pobreza 
severa el 10,5 % de la población española, es decir, unos 4,8 millones de personas que 
son, prácticamente, la mitad de la población pobre.
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Además, la pobreza severa evolucionó de forma creciente hasta el año 2015, en el que 
casi duplicó la cifra registrada al inicio del período. En este último año, después de un des-
censo apreciable, la pobreza severa se ha vuelto a incrementar en 0,5 puntos porcentua-
les, en un contexto de descenso de la tasa de riesgo de pobreza, lo que viene a confirmar, 
al igual que lo indicado por otros datos, el empeoramiento de las condiciones de vida 
de la población pobre.
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Las dos tablas anteriores muestran la incidencia de la pobreza severa calculadas con am-
bos umbrales por sexo, edad y nacionalidad. 

Con el umbral del 30 % de la mediana, en primer lugar, pueden observarse tasas similares 
de pobreza severa, tanto para hombres como para mujeres, que se incrementaron sos-
tenidamente hasta el año 2015. A partir del año 2011, sin embargo, el crecimiento de la 
pobreza severa fue algo superior entre la población masculina y esta tendencia se rompe 
en 2017 con un incremento de la pobreza severa de dos décimas entre los varones y de 
siete décimas entre las mujeres. Así, en el año 2017, el 6,7 % de los hombres y el 7,1 % 
de las mujeres está en situación de pobreza severa. 

En segundo lugar, la pobreza severa se ha incrementado sostenidamente hasta el año 
2015 para todos los grupos de edad, excepto para la población mayor de 65 años. Ade-
más, la incidencia de la pobreza severa varía de forma importante en función de la edad 
que se considere. En general se cumple que la incidencia de la pobreza severa es más alta 
cuanto más joven es el grupo considerado. Después de la reducción generalizada de la 
pobreza severa registrada el año anterior, este año vuelve a subir para todos los grupos 
de edad, excepto entre las personas de 16 a 29 años. Debe destacarse especialmente el 
incremento de la pobreza severa entre los menores, que alcanzan tasas que rozan el 
11 %, tanto para los menores de 16 años, como si se consideran los menores de 18 años. 
Debe destacarse también que la mayor pobreza severa de los jóvenes multiplica por 1,6 a 
la del resto de la población y no supone ninguna situación excepcional, pues esta relación 
con respecto al resto de población se mantiene en términos parecidos para todos los años 
estudiados.

Respecto a la nacionalidad, la pobreza severa alcanza al 18,3 % de la población extranjera 
cuyo origen es algún país de la Unión Europea y al 20 % si proviene del resto del mundo. 
Estas cifras son extraordinariamente altas y multiplican por cuatro a las registradas entre la 
población española. 
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Por otra parte, si se calcula la pobreza severa con el umbral anclado en 2008 + IPC, es 
decir, calculado de manera que refleje la capacidad real de consumo que existía en el 
año 2008 (ver apartado siguiente), la pobreza severa aumenta al 8,3 %. Esta última cifra se 
corresponde de manera más fiel con la realidad, y la diferencia de 1,4 puntos porcentuales 
entre ambos valores, refleja el porcentaje de personas que han dejado de contabilizarse 
en situación de pobreza severa solamente por efecto de la definición utilizada y sin haber 
modificado sus condiciones de vida.

Gráfico  55 Pobreza según umbral oficial y anclado

UMBRALES DE POBREZA

Ningún estudio sobre pobreza está completo sin una referencia al proceso de construc-
ción del Umbral o límite que delimita las personas que deben ser consideradas pobres. 
El informe del año anterior incluye un pormenorizado análisis sobre la manera en que las 
variaciones anuales del umbral afectan a la medición de la pobreza, por lo que no se con-
sidera necesario repetirlo aquí22 y, además de una actualización de los datos, sólo se hará 
referencia a la importancia y significado de los umbrales anclados y a la relación entre las 
variaciones del umbral y el crecimiento efectivo de la renta de las personas. 

En primer lugar, dado que el umbral de pobreza se calcula como el 60 % de la mediana 
nacional de ingresos por unidad de consumo, entonces las variaciones anuales de la renta 
mediana producen variaciones en el umbral. El gráfico siguiente muestra la evolución del 
umbral de pobreza entre los años 2008 y 2017. Se distinguen tres intervalos diferenciados. 
El primero, entre 2008 y 2009, caracterizado por un fuerte incremento (+ 497 €) del umbral 
de pobreza causado por el incremento de las rentas del último periodo de crecimiento 
anterior a la crisis (recordar que el umbral de pobreza de cada año se calcula con datos de 
renta del año anterior); el segundo, entre 2010 y 2014, en el que la crisis económica impac-
ta considerablemente en la distribución de rentas de la población, lo que se refleja en una 

22. Para más información consultar informe AROPE “El Estado de la pobreza 2016”.
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reducción del umbral en 915 € y el paso desde su máximo histórico a su mínimo histórico 
en cinco años y, finalmente, un último periodo desde el año 2014 hasta el momento actual, 
caracterizado por un crecimiento del umbral de pobreza cifrado en 561 € a raíz del cual ha 
pasado a estar por encima del registrado en el año 2008. 

Estas variaciones en el umbral provocan que grupos importantes de personas salgan o en-
tren de la pobreza sin ninguna modificación de sus condiciones reales de vida y solamente 
por efecto de la modificación del límite. Además, es necesario considerar la variación en el 
costo de la vida, es decir, hay que actualizar las cifras por el Índice de Precios de consumo 
(IPC). El gráfico siguiente muestra una comparativa entre la evolución de la tasa oficial de 
riesgo de pobreza y la tasa que resulta de aplicar a cada año el umbral del año 2008 actua-
lizado en el IPC correspondiente. Si se utiliza el umbral del año 2008 + IPC para calcular la 
pobreza en el 2017, la Tasa de riesgo de pobreza asciende al 28,2 %. La diferencia con la 
tasa oficial que, en este caso, es de 6,6 puntos porcentuales, refleja a todas las personas que, 
sin modificación de sus condiciones de vida, dejaron de contabilizarse como pobres por 
exclusivo efecto de la metodología de cálculo del indicador. La conclusión es que el umbral 
fijo refleja de manera más fidedigna el impacto real de la crisis en el período considerado23.

 

23. Una elaboración completa de este argumento aparece en el informe “El Estado de la pobreza 2013”, 
Anexo “De cómo puede reducirse la tasa de pobreza sin una mejora en las condiciones de vida de la 
población”.
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Por otra parte, es común que en los periodos en los cuales el umbral de pobreza aumenta 
se señale la razón en el crecimiento económico y el consecuente incremento generalizado 
de los ingresos de la población; esto elevaría la mediana de ingresos y, automáticamente, 
el umbral de pobreza. Así, el crecimiento de la pobreza no vendría dado por un empeo-
ramiento en las condiciones de vida de las nuevas personas que ingresan a la pobreza 
sino por el aumento de la diferencia en esas condiciones con respecto al conjunto de la 
población, poniendo, así, énfasis en la relatividad inherente a la definición de pobreza para 
cuestionar el valor de las cifras obtenidas.

Sin embargo, como se sabe, la tasa de pobreza no se modifica por un incremento propor-
cional de la renta de todas las personas sino por variaciones diferenciales. La tabla siguien-
te muestra la evolución de la renta media por unidad de consumo para cada decila de 
renta24 y la variación que se produce para cada decila en distintos intervalos temporales.

En primer lugar, es cierto que desde 2014 la renta media se ha incrementado para todos 
los grupos de población y que, porcentualmente, ha crecido más en los grupos más po-
bres. Sin embargo, la interpretación puramente porcentual puede dar lugar a equívocos 
cuando se trata de analizar extremos. Por ejemplo, resulta difícil comprender que entre 
2014 y 2017 la renta media del grupo más pobre se haya incrementado el doble que la 
renta media del grupo más rico (10,7 % vs 5,4 %) cuando el incremento de la decila uno es 
de 302 € y el de la decila 10 es de 2.056 €.

En segundo lugar, la renta media de las seis decilas superiores han recuperado sus valores 
del año 2008, en algunos casos sobradamente; sin embargo, entre las decilas uno a cuatro 
eso aún no ha sucedido. En cualquier caso, si se tiene en cuenta que las estimaciones de 
renta corresponden siempre a las del año anterior, entonces la renta del último año antes 
de la crisis es la que aparece fechada en 2009 y no la de 2008. Si se compara correctamen-

24. Recordar que las decilas dividen a la población en 10 grupos iguales ordenados, en este caso, por 
nivel de renta. Cada decila agrupa entre 4.600.000 y 4.700.000 personas, en función de la población de 
cada año. Así, la decila 1 agrupa a las 4.600.000 personas con menor renta (10 % más pobre de la po-
blación) y la decila 10 agrupa a las 4.600.000 personas con mayor renta (10 % más rico de la población).
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te, entonces, puede verse que ninguno de los grupos de población delimitados por las 
decilas ha recuperado la renta media de la que disponía antes de la crisis y los grupos más 
pobres son los que están más lejos de conseguirlo.

Todos estos datos cuestionan la interesada y publicitada interpretación de que el umbral 
de pobreza ha subido por un incremento generalizado de las rentas. Es cierto que para 
algunos grupos se ha elevado, pero no para los más pobres.

LA DESIGUALDAD

A continuación, se estudian los principales indicadores que miden desigualdad de renta, 
es decir, la renta media, la relación entre los ingresos del grupo más rico y más pobre de 
población (S80/S20 y S90/S10), y el Índice de Gini. 

En el año 2017, la renta media por persona completó tres años consecutivos de cre-
cimiento hasta llegar a los 11.074 €, cifra que es 366 € más elevada que la del año 
anterior y que parece consolidar el crecimiento iniciado en el año 2014. Este incremento, 
que sitúa la renta media en niveles superiores a los registrados en el año 2008, pero infe-
riores todavía a los registrados en 2009, es, en sí mismo, una buena noticia. Sin embargo, 
como siempre sucede, los datos medios totales ocultan resultados muy diferentes para 
importantes grupos de población

Renta
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La tabla anterior y los minigráficos registran la evolución de la renta media por cuartiles25 y 
puede verse en ellos que la cuarta parte más pobre de la población (cuartil 1) aun no 
recupera la renta nominal del año 2008, mientras que la mitad más rica (cuartiles 3 y 4) 
ya la ha sobrepasado sobradamente. Por otra parte, aunque ninguno de los cuatro grupos 
ha recuperado su renta media del año 2009, puede observarse la fuerza con la que crece 
en los dos últimos años la renta media del 25 % de población con mayor renta.

Si se divide a la población en grupos más pequeños, es decir, si se analiza la renta por 
decilas (recordar que cada decila supone unos 4,6 millones de personas), puede ver-
se que en el conjunto del período la renta media de la decila 1 se redujo un 22,3 % 
y la decila 2 en un 6,5 % mientras que en los tramos superiores (decilas 8, 9 y 10) la 
renta media aumentó en torno al 5 %.

25. Decilas de renta: se ordena a la población según su renta y se divide en 10 grupos con el mismo nú-
mero de personas cada uno. Así, la decila 1 agrupa al 10 % de la población con la renta más baja, la deci-
la 2 agrupa al siguiente 10 % de la población con menos renta, y así sucesivamente hasta la decila 10 que 
agrupa al 10 % con las rentas más altas. Posteriormente, para cada grupo se calcula la media de renta, 
que es la que se muestra en la tabla. Para los cuartiles se divide el total de la población en cuatro grupos 
ordenados por renta: el cuartil 1, agrupa al 25 % más pobre y el cuartil 4 al 25 % que tiene mayor renta.
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Si se analiza la evolución desde el año 2014, en el que la renta media alcanzó su punto más 
bajo, se observa que la renta del grupo más pobre (decila 1) aumentó 205 €, un 12,2 %, y, 
para el grupo más rico, el incremento fue de 1.618 € (6 % de aumento). Porcentualmente, 
las decilas más pobres experimentan un aumento de la renta media por persona mucho 
más elevado que en las decilas con mayor renta. En especial, la decila más pobre aumenta 
el doble que la más rica. Sin embargo, en términos absolutos el incremento es muchísimo 
más modesto y se puede repetir aquí, mutatis mutandi, la apreciación incluida en el capí-
tulo sobre umbrales de pobreza: la interpretación puramente porcentual puede dar lugar 
a equívocos cuando se trata de analizar extremos. Por ejemplo, resulta difícil interpretar 
positivamente el hecho de que entre 2014 y 2017 la renta media del grupo más pobre se 
haya incrementado el doble que la renta media del grupo más rico (12,2 % vs 6 %), cuando 
el incremento de la decila uno es de 205 € y el de la decila 10 es de 1.618 €.

Los perdedores de la crisis

Los siguientes gráficos muestran las variaciones porcentuales de renta media por perso-
na para distintos grupos sociales desde los años 2008 y 2009. Si bien para la mayoría de 
los grupos la renta media se ha recuperado con respecto a los datos del año 2008, con 
respecto al año 2009 (últimos datos de renta previos a la crisis) sólo se habían recuperado 
las rentas de los grupos de personas mayores o jubiladas, de los hogares monoparentales 
y de las personas extranjeras provenientes de la Unión Europea. El resto de los grupos 
sociales, de momento, deben incluirse en el bando de los perdedores de la crisis. Con 
más de un 5 % de pérdida de renta media están las personas que viven en zonas rurales, 
aquellas que solo tienen educación secundaria, los adultos de 30 a 44 años, los titulados 
universitarios y los jóvenes entre 16 y 29 años. Especialmente grave es la situación de las 
personas en desempleo, cuya renta se ha reducido un 17 %, dato que sólo puede ser atri-
buido a la pérdida de protección social.

Por otra parte, todos estos datos se refieren a variaciones de renta nominal. Si se tiene en 
cuenta el IPC, los datos muestran que la capacidad adquisitiva real de todos los grupos 
estudiados se ha reducido con respecto al año 2009.
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Relación S80/S20

La relación de renta S80/S20 se define como la relación entre la proporción de los ingresos 
totales percibidos por el 20 % de la población con mayores ingresos y la percibida por el 
20 % con menores ingresos. Cuanto más elevado sea el valor del indicador, mayor es la 
desigualdad de la población en la que se mide. 

El gráfico siguiente muestra la relación de renta S80/S20 calculada en la base 2004 para la 
línea punteada y en la base 2013 para la continua. La principal conclusión que se extrae es 
que la desigualdad ha aumentado de manera sostenida, tanto en la época de crecimiento 
económico como a lo largo de la posterior crisis. Sólo el año 2016 se produjo una dismi-
nución de 0,3 puntos y este último año la cifra es idéntica a la del año anterior. Se tiene, 
entonces, que en 2017 la renta total del 20 % de la población con mayores ingresos 
multiplica por 6,6 la renta total del 20 % con menores ingresos. Además, desde el año 
2014, el indicador s80 /s20 prácticamente se ha mantenido (reducción de 0,2 puntos) con 
lo cual la recuperación macroeconómica no ha significado un retroceso palpable de la 
desigualdad inducida por la crisis.

Finalmente, en términos europeos, la desigualdad registrada por este indicador es la cuar-
ta más alta de toda la Unión Europea, sólo inferior a la de Bulgaria, Rumanía y Luxemburgo, 
y la misma que la de Grecia26. Por otra parte, en el periodo 2008-2016 ha sido el tercer país 
en el que más ha crecido la desigualdad medida por este indicador, sólo por debajo de 
Bulgaria y, apenas, Italia. Por el contrario, la práctica totalidad de los países con los cuales 
habitualmente se compara España, es decir, Portugal, Francia, Países bajos, Reino Unido, 
Alemania y otros, han reducido su desigualdad en el período.

 

 

26. Los últimos datos europeos disponibles son del año 2016.



64RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL

Por otra parte, también se utiliza de manera frecuente como indicador de desigualdad la 
relación S90/S10, que mide la relación entre la proporción de los ingresos totales percibi-
dos por el 10 % de la población con mayores ingresos con respecto a la percibida por el 
10 % con menos ingresos. Para el año 2008, la renta del primer grupo multiplicaba por 9,6 
a la renta del 10 % más pobre y la diferencia aumentó progresivamente en los siguientes 
años. Para el año 2017, a pesar de una pequeña reducción registrada el año pasado, la 
renta del grupo más rico multiplica por 12,9 la del 10% más pobre.

El gráfico siguiente muestra ambas relaciones y la diferencia en el gradiente (inclinación) 
de las curvas muestra que la relación 90/10 ha crecido en el período con muchísima más 
fuerza que la relación 80/20 (2,9 puntos y 1 punto, respectivamente). 

Por otra parte, es necesario recordar que el cálculo oficial de las ratios s80/s20 y s90/s10 
se hace con unidades de consumo, es decir, se calcula el total de rentas por unidad de 
consumo de cada grupo, que son los datos que luego se relacionan en el indicador. En 
informes anteriores se ha hecho referencia abundante a la sensibilidad de los resultados 
sobre pobreza y desigualdad a la utilización de escalas de equivalencia de consumo. En 
este sentido, si los cálculos de la ratio se hacen utilizando renta por persona, la ratio s80/
s20 es de 7,4 y la s90/s10 de 15,2, es decir, 0,8 y 2,3 puntos más elevadas respectivamente.

Finalmente, como conclusión, puede decirse que la época de crisis afectó con mucha ma-
yor intensidad a las capas medias y bajas de la población lo que produjo un importante 
aumento de la desigualdad.
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La distribución del total de ingresos entre los deciles se presenta en los dos siguientes 
gráficos, con datos de 2008 y de 2017.  En ellos, cada queso representa un decil, es decir, 
el 10 % de la población, y su tamaño el porcentaje de la renta total que se lleva el grupo. 

Se destaca que, para ambos años, el 10 % más rico de la población obtiene aproximada-
mente la misma renta total que la mitad más pobre de la población española, es decir, una 
cuarta parte de los ingresos de toda la población.

En segundo lugar, debe destacarse la reducción de la proporción de renta obtenida por 
las cuatro primeras decilas, especialmente la decila uno que pasó de obtener el 2,5 % del 
total de la renta en 2008 a obtener el 1,9 % en 2017. 

Además, los tres grupos más ricos de población han aumentado en estos años su porcen-
taje de ingresos sobre el total de la renta; por el contrario, en el resto de los grupos se ha 
reducido.
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Índice de Gini

El estudio de las relaciones entre las decilas de renta es una manera intuitiva de acercarse 
a la desigualdad. Otro camino, más técnico, es el Índice de Gini, que es el indicador más 
utilizado de desigualdad. Varía entre 0 y 100. Un valor 0 significa que todas las personas 
tienen los mismos ingresos (igualdad perfecta) y un valor 100, que representa el caso en 
el que una sola persona se lleva la totalidad de ingresos de la población (desigualdad 
perfecta).

En primer lugar, puede verse que, en los años de fuerte crecimiento económico previos a 
la crisis, el índice de Gini no se redujo (calculados en la base 2004; la ruptura metodológi-
ca del INE se produce en el año 2008).

En segundo lugar, entre los años 2008 y 2012, de manera similar a la relación de la renta 
80/20, la gráfica del índice de Gini, muestra un crecimiento constante, seguido de una pe-
queña reducción en el 2013, para volver a retomar con fuerza su crecimiento en el 2014 y 
comenzar un período de mínima reducción de 0,1 puntos al año, que se acelera algo este 
último año con una reducción de 0,4 puntos. En la totalidad del período 2008-2017, el 
índice se ha incrementado en 1,7 puntos.

En comparación europea, para el año 2016 (últimos datos publicados para todos los paí-
ses), el índice de Gini puede considerarse como muy elevado, pues está casi cuatro puntos 
(exactamente 3,7) por encima de la media de la UE, sólo superado por Bulgaria, Lituania 
y Rumanía.



PRIMERA PARTE: EL CONTEXTO NACIONAL

SEGUIMIENTO DEL INDICADOR DE POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL EN ESPAÑA 2008-201767

EL AROPE Y LA DESIGUALDAD EN EUROPA

A continuación, se incluyen gráficos que permiten evaluar en términos europeos el des-
empeño de España en la lucha contra la pobreza y exclusión y en el cumplimiento de los 
objetivos comprometidos como parte de la estrategia EU 2020. Los datos y gráficos ofre-
cidos corresponden al año 2016, que son los últimos publicados por Eurostat27.

Si los resultados y la evolución de los principales indicadores en España pueden calificarse 
de muy insuficientes, incluso considerando la limitada mejora de los últimos años, tam-
poco se obtienen mejores conclusiones en la comparación con respecto a los resultados 
en el resto de países de la Unión Europea. Así, para prácticamente todas las variables de 
pobreza, exclusión y desigualdad, los datos españoles están por encima del valor medio 
que corresponde al conjunto de la Unión Europea, tanto en lo que se refiere a los valores 
del año 2016 como a la variación acumulada desde el año 2008.

   

27. Para el año 2017 faltan por publicar los datos de Alemania, Irlanda, Francia, Croacia, Luxemburgo, 
Eslovaquia, Suecia y Reino Unido. Además, los datos de Italia y Holanda son estimaciones provisionales.
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Por una parte, la tasa AROPE es 4,4 puntos porcentuales superior a la media de la UE y la 
séptima más alta de todos los países miembros. Por encima sólo están Bulgaria, Rumanía, 
Grecia, Lituania, Italia y Letonia. Respecto a su evolución, el AROPE se ha incrementado 4,1 
puntos porcentuales, es decir, el 17,2 %, desde el año 2008, incremento que es el quinto 
más elevado de todos los países de la Unión Europea. Los datos del resto de los países 
pueden observarse en las tablas siguientes.
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En segundo lugar, la posición de España con respecto a la tasa de riesgo de pobreza es, 
aún, más extrema. Así, con el 22,3 % de su población en riesgo de pobreza, cifra que es 
cinco puntos porcentuales superior a la media de todos los países en su conjunto, España 
ocupa el tercer lugar de la lista, sólo por debajo de Rumanía y Bulgaria. 

Respecto a su evolución, la pobreza se ha incrementado desde el 19,8 % en 2008 hasta el 
22,3% en 2016, lo que supone un incremento del 12,6 % -2,5 puntos porcentuales-, cifra 
que es más que el triple del incremento del conjunto de todos los países de la Unión Eu-
ropea. Los países con mayor incremento fueron Eslovenia, Luxemburgo, Holanda, Suecia y 
Hungría, sin embargo, todos ellos mantienen tasas de riesgo de pobreza muy inferiores a 
la media del conjunto de la Unión Europea. 

En tercer lugar, la privación material severa es el único indicador cuyos resultados en Es-
paña están por debajo de la media de la Unión Europea. Sin embargo, es motivo de pre-
ocupación el extraordinario crecimiento de la tasa, que paso desde el 3,6% al 5,8% de la 
población, con un incremento del 61 %, en el mismo período en el cual el conjunto de los 
países de la Unión Europea la redujo en un 12 %. 

Finalmente, el porcentaje de personas menores de 60 años que viven en hogares con baja 
intensidad de empleo es, también, extraordinariamente elevado. En el año 2016 era del 
14,9%, cifra 4,4 puntos porcentuales más elevada que la media del conjunto y la tercera 
más alta de todos los países de la Unión Europea, sólo inferior a Irlanda y Grecia. Por otra 
parte, también España es el país con la tercera tasa más alta de variación del BITH, que 
paso desde el 6,6% en 2008 hasta el 14,9% en 2016, lo que supuso un incremento del 
125%, solo levemente inferior al registrado en Chipre y Grecia.
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Por otra parte, en este informe se analizan dos indicadores de desigualdad, que son la 
relación de renta S80/S20, que mide el número de veces que la renta del 20% de la pobla-
ción con mayores ingresos multiplica al total de la renta del 20% con menores ingresos, y 
el índice de Gini, que es algo más difícil de interpretar, pero es el más utilizado por que se 
calcula a partir de toda la distribución de ingresos, y no sólo de la relación entre los extre-
mos, como sucede con el primero. Del estudio de ambos indicadores se desprende que 
la desigualdad en España es muy elevada con respecto a los estándares europeos y que, 
además, se incrementa más rápidamente.

En primer lugar, en el año 2016 el 20% más rico de la población disponía en su conjunto 
de una renta anual que era 6,6 veces superior a la del 20% más pobre. Esta diferencia 
coloca a España como el cuarto país con mayor desigualdad de toda la Unión Europea, 
sólo por debajo de Bulgaria, Rumanía y Lituania. La evolución del indicador en el período 
2008-2016 también ha sido de las más elevadas: se ha incrementado 1 punto, cifra que 
es cinco veces superior al crecimiento registrado en el conjunto de la Unión Europea, y el 
tercer país con incremento más elevado. Por encima sólo están Bulgaria e Italia. Por el con-
trario, la práctica totalidad de los países con los cuales habitualmente se compara España, 
es decir, Portugal, Francia, Países bajos, Reino Unido, Alemania y otros, han reducido su 
desigualdad en el período.
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Finalmente, el Índice de Gini, varía entre 0 y 100. Un valor 0 significa que todas las perso-
nas tienen los mismos ingresos (igualdad perfecta) y un valor 100 que una sola persona se 
lleva la totalidad de ingresos de la población (desigualdad perfecta). Para el año 2016, el 
índice de Gini en España era de 34,5, valor que es casi cuatro puntos más elevado que la 
media del conjunto de países de la Unión Europea y el cuarto más elevado de todos ellos, 
sólo inferior a Bulgaria, Lituania y Rumanía. 
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LA POBLACIÓN POBRE
Distribución de la pobreza 

Hasta el momento se ha estudiado la pobreza desde dos puntos de vista. En primer lugar, 
se ha estudiado su incidencia, es decir, su extensión entre la población total y entre algu-
nos colectivos: se ha buscado el número y porcentaje de personas pobres entre la pobla-
ción general y entre distintos subgrupos organizados a partir de criterios territoriales y de 
identificación, tales como edad, sexo, nivel educativo, nacionalidad y otros. 

Además, se ha estudiado la pobreza desde el punto de vista de su intensidad, es decir, se 
ha investigado sobre el grado o cantidad de pobreza que soportan las personas pobres. 
Para ello se han utilizado dos indicadores: la Brecha de pobreza, que mide la distancia 
entre los ingresos de la población pobre y la cantidad necesaria para no ser considerada 
como tal, y la Pobreza severa, que muestra el porcentaje de población cuyas rentas son 
aún mucho más bajas que las de la población pobre en su conjunto (entre la mitad y 2/3 
más bajas, según el umbral que se utilice). Ambos indicadores permiten obtener una idea 
clara sobre cuán empobrecida está la población pobre.

Además de estudiar la incidencia y la intensidad, es importante también estudiar la com-
posición y características de la población pobre. Por ejemplo, sabemos que el 39,2 % de la 
población extranjera proveniente de la UE son pobres, pero ¿cuántos pobres son extranje-
ros?; sabemos que el 14,1 % de las personas ocupadas son pobres, sin embargo, ¿cuántas 
personas pobres están ocupadas?, sabemos que el 9,7 % de las personas con educación 
superior son pobres, pero ¿cuántas personas pobres tienen educación superior?...

Una razón importante para este análisis es que proporciona instrumentos que facilitan el 
diseño de medidas para avanzar en la lucha contra la pobreza. También hay otra razón, 
quizá más significativa. Dado que los resultados de la ECV que el INE publica no propor-
cionan directamente datos sobre cómo es la población pobre, los estudios sobre ella son 
más escasos o, al menos, se mantienen en ámbitos técnicos y no llegan al conjunto de la 
población, lo que redunda en un profundo y generalizado desconocimiento sobre la po-
blación pobre. 

La consecuencia final de este desconocimiento es el dominio del inconsciente colectivo 
por una visión estereotipada que confunde pobreza con miseria y que es caldeada por 
determinados intereses económicos con el fin de negar la mayor, independientemente 
de los datos reales: no hay 10 millones de personas pidiendo descalzas y harapientas por 
las calles, ni pasando hambre, ni siquiera sin televisor o teléfono, por lo tanto, la cifra es 
un embuste que busca desprestigiar el sistema económico y discutir la recuperación ya 
obtenida. 

Pero la pobreza no es eso y el análisis de los datos mostrará un perfil de las personas pobres 
muy distinto al de la miseria. Así, de los datos objetivos se desprende que una parte im-
portante de la población pobre está constituida por personas españolas, adultas, con 
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nivel educativo medio o alto y, además, con trabajo. La mayoría de las personas pobres 
en España no se encuentran, por usar una expresión gráfica, en las puertas de las iglesias 
sino al lado nuestro, mezclada en los lineales de congelados de los supermercados de 
descuento, en el trabajo a tiempo parcial, en los contratos temporales, en los municipios 
rurales, en las familias con niños, en los hogares monoparentales, en la cola del paro.

Variables de identificación

La tabla siguiente muestra la distribución de la población pobre por sexo, grupos de edad, 
nivel de estudios, grado de urbanización de la zona en que reside y nacionalidad.

En primer lugar, el 52,2 % de las personas pobres es de sexo femenino y, por primera vez 
desde el año 2012, las mujeres vuelven a ser mayoría en el grupo. Tal como se ha explica-
do en el capítulo correspondiente, la tasa de pobreza femenina ha variado muy poco tanto 
en el período de crisis como en el período de recuperación macroeconómica y las dife-
rencias entre hombres y mujeres se deben fundamentalmente a la mayor dependencia de 
la tasa masculina de la coyuntura. Así, el efecto de la crisis fue que un mayor número de 
hombres ingresaran en la pobreza, entre otras cosas por el efecto del frenazo en la cons-
trucción, mercado laboral exclusivamente masculino, y ahora, cuando vuelve a reactivarse, 
son los hombres los que salen en mayor medida de la pobreza. En el último año, la tasa 
de pobreza masculina se redujo 1,6 puntos y, sin embargo, la tasa de pobreza femenina se 
incrementó en una décima.

En segundo lugar, aunque se ha reducido un poco este año, prácticamente una de cada 
cuatro personas pobres (23,8 %) tiene menos de 18 años, es decir, es menor de edad. Si 
a ellos se les suman los menores de 29 años, se tiene que dos de cada cinco personas 
pobres (39,1 %) son jóvenes menores de 30 años. Por otra parte, el grupo de personas 
mayores pobres se sigue incrementando por cuarto año consecutivo, aunque se mantiene 
muy por debajo de la del año 2008.

En tercer lugar, en cuanto al nivel de estudios, un 30,3 % de la población pobre mayor de 
15 años sólo ha terminado la educación primaria o menos y algo más de otra tercera parte 
ha completado la educación secundaria obligatoria. Además, otro 22 % ha completado 
la segunda etapa de la educación secundaria (bachillerato) y el 13,8 % tienen educación 
superior, lo que suma más de un tercio de población pobre mayor de 15 años con un nivel 
educativo medio o alto. Se destaca que este último grupo vuelve a aumentar de tamaño 
en detrimento de la población con estudios bajos, que se reduce. En otras palabras, la sa-
lida de la crisis está elevando el perfil educativo de las personas pobres y esta cuestión se 
refleja muy claramente cuando se comparan los estudios de la población pobre en el año 
2008 y en el 2017. Desde entonces, el grupo de personas con nivel educativo medio o alto 
pasó de ser el 30 % de la población pobre mayor de 15 años a ser el 35,8 %; por el con-
trario, la suma de los dos niveles educativos bajos se redujo desde el 70 % hasta el 64,2 %.
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En cuanto al hábitat, debe destacarse que la población pobre vive en mayor proporción 
en zonas rurales y semiurbanas. Al respecto, en 2017, el 31,2 % de la población pobre vive 
en zonas poco pobladas y sin embargo sólo lo hace el 26 % de la población total1. En las 
zonas urbanas, en cambio, reside el 51,5 % de la población total y sólo lo hace el 45,8 % 
de la población pobre. 

Finalmente, más de cuatro de cada cinco personas pobres es española. Aproximadamen-
te un 6 % es extranjera procedente de la Unión Europea y otro 12,8 % es extranjera proce-
dente de países de fuera de la UE. Debe destacarse la reducción de la población pobre de 
origen extracomunitario, que puede achacarse en su mayor parte a la salida del territorio 
nacional de un amplio contingente del colectivo.

Empleo y renta

1. Si no hubiera diferencias según el hábitat, los porcentajes para ambos grupos serían similares, sin em-
bargo, hay cinco puntos porcentuales de diferencia, lo que muestra que el hábitat segmenta de distinta 
manera a la población pobre que a la no pobre.
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En primer lugar, ya se indicó en el capítulo correspondiente que el 14,1 % de las personas 
con empleo está en situación de pobreza, lo que indica que no cualquier trabajo protege 
de la pobreza. Además, en un contexto de crecimiento de empleo esta cifra es idéntica a 
la del año pasado, lo que indica que una parte del nuevo empleo creado este año no ha 
servido para sacar a esas personas de la pobreza. Por otra parte, sólo el 26,5 % de las 
personas pobres mayores de 15 años, es decir, una de cada cuatro, está en paro. No 
es el desempleo, entonces lo que define a la pobreza; por el contrario, el grupo más 
numeroso es el de las personas ocupadas: exactamente una de cada tres personas po-
bres, mayores de 15 años, trabajan, es decir, disponen, al mismo tiempo, de un empleo 
remunerado. Además, el 11,8 % están jubiladas y el 28,7 % restante de personas pobres 
corresponde a otros/as inactivos.

En segundo lugar, una parte del discurso de la recuperación se basa en el incremento de 
la renta media por persona en los últimos años. En este sentido, en el apartado correspon-
diente se analizó detalladamente su evolución que, efectivamente, registró un incremento 
de 1.043 € desde el año 2014 (10 % de crecimiento) hasta llegar a los 11.074 € actuales.

No obstante, como siempre sucede con las medias, esta evolución general oculta grandes 
diferencias internas. Algunas de ellas pueden verse en los dos gráficos anteriores, que 
muestran la desigual evolución de la renta media por persona y por unidad de consumo, 
según sean pobres o no pobres. 

Por una parte, para 2017, la renta media de las personas no pobres alcanza los 13.185 €, ci-
fra que no sólo es 9.768 € más elevada que la de las personas pobres, sino que la multiplica 
por 4. Por otra parte, el incremento de la renta media en el último año fue de 367 € para el 
primer grupo y sólo de 43 € para el segundo, lo que muestra la falacia de la recuperación 
proclamada. Si se analiza el conjunto del período se puede afirmar que la recuperación 
no ha llegado todavía a las personas pobres: la renta media de las personas no pobres se 
incrementó en 726 € (crecimiento del 5,8 %) desde 2008; sin embargo, la renta media de 
las personas pobres es, aún, 360 € inferior a la registrada ese año (reducción del 9,5 %).



SEGUNDA PARTE: MONOGRÁFICOS

SEGUIMIENTO DEL INDICADOR DE POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL EN ESPAÑA 2008-201777

Si se analiza la renta por unidad de consumo, que es la magnitud que se utiliza para definir 
la pobreza, las diferencias son aún más acusadas (nótese la diferencia de tramos en el eje 
de rentas entre ambos gráficos). Por ejemplo, para el año 2017, la renta media por unidad 
de consumo de las personas que no son pobres alcanzó los 19.463 €, cifra que contrasta 
intensamente con los 5.245 € que obtienen las personas pobres (14.218 € menos).

Pero el grupo de personas pobres tampoco es homogéneo. La tabla siguiente muestra 
la renta media por unidad de consumo para Decilas y cuartiles2 dentro de la población 
pobre. 

 

El análisis de los cuartiles muestra en toda su magnitud las grandes diferencias de renta 
que caracterizan a la población pobre. Por ejemplo, para 2017, el 25 % con mayores 
ingresos, obtiene una renta media por unidad de consumo de 7.881 € (657 € men-
suales) cifra que, a pesar de su insuficiencia, es 4,3 veces superior al ingreso del 25 
% más pobre, que es de 1.831 € (153 € mensuales). Aquí, es importante recordar que 
cada cuartil de sujetos pobres agrupa a algo más de 2 millones y medio de personas. El 
análisis por decilas revela diferencias aún más acusadas entre la población pobre.

Por otra parte, la evolución de la renta media también ha sido muy diferente en función 
del nivel de pobreza que se considere. Dentro del grupo de personas pobres, también 
se cumple la regla que ha caracterizado la evolución de la distribución de ingresos en el 
conjunto de la población española: cuanto más pobre, la renta se redujo más rápidamente 
y su proceso de recuperación, a partir de 2014, ha sido más lento. Así, la renta media del 

2. Decila: se ordena a la población pobre según sus ingresos y se divide en 10 grupos con el mismo 
número de personas cada uno. Así, la decila 1 agrupa al 10 % con menor renta de la población pobre, la 
decila 2 agrupa al siguiente 10 % de la población pobre con menos renta, y así sucesivamente hasta la 
decila 10 que agrupa al 10 % que tiene las rentas más altas, siempre dentro de la población pobre. Para 
los cuartiles se divide el total de la población en cuatro grupos de igual tamaño (número de personas) 
ordenados por renta: el cuartil 1, agrupa al 25 % más pobre y el cuartil 4 al 25 % que tiene mayor renta 
dentro de la población pobre. Posteriormente, para cada uno de esos grupos se calcula la media de renta 
por unidad de consumo, que es la que se muestran en la tabla.
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cuartil 1 se redujo en un 31,8 % entre 2008 y 2017 y, por el contrario, la del cuartil 4 se ha 
recuperado (0 %). Entre medias, los cuartiles 2 y 3 aún mantienen una evolución negativa. 
Por tanto, tres cuartas partes de la población pobre aún no han recuperado su renta del 
2008. Además, la diferencia entre los extremos se ha incrementado. Si en el año 2008, la 
renta media por unidad de consumo del cuartil 4 era 2,9 veces superior a la del cuartil 1, 
en 2017 la multiplica por 4,3.

Bienestar, Participación y Privación material

Como se indicó en la introducción, la Unión Europea definió la pobreza como “la situación 
de personas, familias y grupos, cuyos recursos económicos, sociales y culturales son tan 
limitados que les excluyen del modo de vida que se considera aceptable en la sociedad 
en la que viven”. Entonces, ¿qué significa en términos concretos ser pobre en España? Na-
turalmente, un trabajo de corte exclusivamente cuantitativo como este no puede respon-
der exhaustivamente a la pregunta, pero algunas cuestiones que investiga la ECV pueden 
ayudar a avanzar en la respuesta. 
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La tabla anterior muestra una comparativa entre personas pobres y no pobres de 16 o más 
años de edad, con respecto a su capacidad para permitirse algunos ítems o desarrollar al-
gunas actividades que caracterizan la vida en la sociedad española. Los datos son de 2017, 
sin embargo, con el fin de valorar el impacto de la crisis económica y los cambios con 
respecto al año anterior, se muestran, además, los registros para los años 2009 y 20163. La 
conclusión general es que la pobreza tiene consecuencias enormes sobre la vida de las 
personas y que éstas consecuencias se han incrementado notablemente en estos años.

En primer lugar, para todos los ítems puede observarse que los porcentajes de perso-
nas pobres que no pueden permitírselos multiplican entre dos y seis veces los datos 
medidos entre la población no pobre. Por ejemplo, el 21,7 % de la población pobre no 
puede sustituir sus ropas estropeadas por otras nuevas, el 10,8 % no puede tener dos pa-
res de zapatos, el 25 % no puede reunirse con sus amigos o familiares para comer o tomar 
algo al menos una vez al mes, el 13 % no tiene ordenador en el hogar y el 15,4 % no dispo-
ne de conexión fija o móvil a Internet, el 12,5 % no dispone de coche en su hogar y el 9 % 
no puede permitirse una comida de carne, pollo o pescado al menos cada dos días. Para 
todos estos ítems, el porcentaje de personas no pobres que no pueden permitírselos es 
inferior al 5 %. Además, con respecto al año 2016, la situación general de las personas po-
bres ha empeorado comparativamente: en 7 de los 16 ítems medidos se ha incrementado 
el número de personas pobres que no pueden cumplirlos y entre las personas no pobres 
esto sólo ha pasado en 4, y en todos los casos con un incremento menor al 1 %.

Por otra parte, si se compara el cambio con respecto al año 2009, puede verse, también, la 
dura evolución de las condiciones de vida de las personas pobres con respecto al resto: el 
número de personas pobres que no pueden permitirse esas actividades se ha incrementa-
do en 12 de los 16 ítems medidos, en algunos casos de forma muy intensa; por el contrario, 
entre las personas no pobres esto solo sucedido en nueve ítems y en todos ellos el incre-
mento fue inferior a los dos puntos porcentuales. Los datos concretos pueden verse en la 
tabla. Como era esperable, en todos los ítems las diferencias son muy amplias, pero son es-
pecialmente importantes en cuestiones como poder sustituir ropas estropeadas, tener más 
de un par de zapatos, permitirse una comida de proteínas cada dos días y tener ordenador 
o coche. El porcentaje de personas pobres que no pueden permitirse estas actividades mul-
tiplica por cinco o más el guarismo correspondiente entre las personas no pobres. 

 

3. En todos los casos, los porcentajes se refieren a personas que no pueden permitirse la actividad o el 
consumo y no a aquellas que no quieren, o no lo necesitan. Por ejemplo, el 13,1% de las personas pobres 
no tiene ordenador porque no puede disponer de él, y no porque no le interese tenerlo.
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En segundo lugar, el 23,7 % de las personas pobres viven en hogares en los que se llega 
a fin de mes con mucha dificultad. Esta cifra presenta una mejora notable con respecto a 
la registrada el año anterior y es, sin duda, una buena noticia; sin embargo, esta mejora es 
inferior a la que han experimentado las personas que no son pobres. Así, si en el año 2008 
el porcentaje de personas que solo con mucha dificultad podían llegar a fin de mes era 
2,8 veces superior entre las personas pobres, en el año 2016 fue de 3,6 veces superior y 
este año 2017 es 4,2 veces superior. En otras palabras, a pesar de la mejora, nuevamente 
se registra un aumento de la desigualdad.

En estas condiciones, el soporte familiar o de amigos se torna indispensable para mante-
nerse mínimamente. Así, el 22,8 % de las personas pobres tuvieron que pedir ayuda a fa-
miliares o amigos en 2017 para alimentos, ropa u otros bienes básicos. Además, el 13,8% 
se vio obligado a pedir ayuda a ONG no lucrativas o religiosas.

Finalmente, respecto al bienestar y la participación, la Encuesta de Condiciones de Vida 
incluyó un módulo sobre bienestar en el año 2013 y otro sobre participación social en el 
año 2015 que se analizaron en el informe El Estado de la Pobreza del año pasado. 

Entre las conclusiones más importantes puede citarse que una tercera parte de las perso-
nas pobres no puede permitirse asistir a eventos culturales, tales como cine, teatro, con-
ciertos o acontecimientos deportivos. Por otra parte, el porcentaje de personas pobres 
que nunca realiza actividades sociales tales como tocar instrumentos musicales, reunirse o 
contactar por teléfono o carta con familiares o amigos es siempre más elevado que entre 
las personas no pobres. Además, no hay diferencias respecto a la participación en redes 
sociales, aunque algo más de la mitad de la población no lo hace nunca. Tampoco parece 
haber diferencias en la red de apoyo social que es elevada en ambos grupos. Respecto 
a la confianza en los sistemas político y judicial, se concluye que es extraordinariamente 
baja y, dada la similitud de las cifras, no parece depender de la situación de pobreza de 
las personas. 

A pesar de estos datos negativos y que, además, las personas pobres muestran un estado 
de ánimo más decaído, con mayor tensión y baja de moral, su grado de satisfacción con 
algunos aspectos importantes de su vida es bueno y prácticamente similar al que se regis-
tra entre las personas no pobres, excepto en lo que se refiere a la situación económica de 
su hogar4.

4. Dado que este año no hay datos nuevos, no se considera necesario repetir el análisis que se realizó el 
año pasado y para examinar las tablas con los datos concretos y cualquier otra información complemen-
taria se ruega consultar el informe “El Estado de la Pobreza” del año 2017.
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Las condiciones de la vivienda

Los datos también revelan grandes diferencias en algunas condiciones de las viviendas de 
la población pobre con respecto al resto. En primer lugar, la propiedad de la vivienda se 
aleja cada vez más de las personas pobres. No sólo es que casi la mitad de la población 
pobre no tiene una vivienda en propiedad (56,8 % con respecto al 82,7 % de la población 
no pobre) sino que esta cifra se reduce cada vez más. En el año 2011, por ejemplo, el 63,7 
% de las personas pobres disponía de una vivienda en propiedad, ya la tuviera pagada o 
con hipoteca pendiente; esta cifra se redujo en 2016 al 60,4 % y en 2017 al 56,8 %. Entre 
las personas no pobres, sin embargo, la reducción fue solo de 1,2 puntos. Estas cifras tie-
nen su corolario en el aumento de las personas pobres que tienen que reside en viviendas 
de alquiler y, en algunos casos, gratuita.

En segundo lugar, un relativamente elevado porcentaje de población pobre reside en 
entornos degradados o con infraestructura de baja calidad. La tabla siguiente muestra 
una serie de ítems negativos que en la mayoría de los casos se verifican en mucha mayor 
proporción entre la población pobre. Así, los problemas de ruidos exteriores, falta de luz, 
goteras y podredumbre en paredes y suelos y contaminación y/o suciedad en el entorno 
afectan a porcentajes de población pobre que oscilan entre el 5 % y el 22 %. Además, el 
60,1 % de los hogares pobres no puede permitirse sustituir los muebles estropeados o 
viejos. Aunque estos datos representan una mejora con respecto a los del año anterior, 
siguen siendo más elevados que los que se registran entre la población no pobre.

Por otra parte, no es posible dejar de señalar que muchos de estos problemas correspon-
den a la responsabilidad pública y el hecho de que en esos casos existan diferencias entre 
personas pobres y no pobres es una manifestación clara del sesgo que se produce en el 
cuidado del entorno público.
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LA POBREZA INFANTIL
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Como se ha mostrado en los capítulos respectivos, la población infantil, definida como 
aquella que es menor de 18 años5, registra tasas muy elevadas en la gran mayoría de indi-
cadores de pobreza y/o exclusión social: para 2017, el 31,3 % está en situación AROPE, 
el 28,3 % vive en Riesgo de Pobreza y el 10,8 % lo hace en Pobreza Severa, el 9,8 % 
vive en hogares con baja intensidad de empleo y el 6,5 % soporta Privación Material 
Severa. Además, según el indicador de que se trate, estas cifras son entre el 22 % y el 80 
% más altas que las del resto de la población. Tampoco estas elevadas cifras responden a 
un problema coyuntural, pues, tal como muestra el gráfico anterior (igual color para cada 
indicador, línea sólida para menores y punteada para resto de población), se repiten para 
todos los años y en todos los indicadores, excepto el BITH. 

Esta enorme extensión de la pobreza y exclusión social entre la población menor justifica 
por sí misma la necesidad de profundizar en el análisis de los menores pobres, en el en-
tendido que ese conocimiento permitiría (modo condicional porque han pasado 10 años 
y la situación no ha mejorado para los menores) el diseño de medidas más eficaces para 
reducir la pobreza y la exclusión social entre la población infantil. Además, los datos sobre 
menores deben destacarse específicamente porque la pobreza y privación les marca de 
una forma muy difícil de revertir a posteriori. En cualquier caso, debe recordarse que las 
personas en Riesgo de Pobreza son aquellas que viven en hogares con una renta total 
inferior al umbral; es decir, la pobreza de las personas, y de los menores en particular, no 
se define de manera individual sino en función de la capacidad económica del hogar. Si 
ésta no es suficiente, entonces todos los miembros del hogar, incluidos los menores, serán 
considerados en riesgo de pobreza. Esta cuestión es importante porque determina que 
cualquier política que pretenda reducir la pobreza infantil debe pasar obligatoria-
mente por el apoyo a los hogares pobres con menores.

Por tanto, además de conocer la incidencia es necesario conocer la distribución de la po-
blación menor pobre, es decir, es necesario describirla y saber, por ejemplo, cuántos viven 
en zonas rurales o urbanas, qué edad tienen, cuántos son niños y cuántas son niñas; y co-
nocer, también, sus principales problemas y carencias.

En lo que sigue se presentan algunos datos que permiten acercarse a las condiciones de 
vida de los menores pobres6.

En primer lugar, no hay diferencias por sexo entre la población menor en riesgo de pobre-
za: durante todos los años estudiados, la distribución por sexo se mantiene en cifras muy 
cercanas al 51,5 % de hombres y el 48,5 % de mujeres, que es exactamente la misma que 
registra la totalidad de la población infantil española. 

5. En algunas ocasiones se analiza de forma separada la situación de los menores de 16 y 17 años a causa 
de su posición en el mercado laboral (pueden trabajar).

6. Todos los datos ofrecidos son de elaboración propia a partir de la explotación de microdatos de la ECV. 
Según el año, la Encuesta de Condiciones de Vida provee una muestra de entre 1.641 y 1.965 menores 
de 18 años que están en Riesgo de Pobreza. Por tanto, la interpretación de los datos requiere tener en 
cuenta que el error para proporciones oscila entre ± 2,2 % y ± 2,4 %, para un NC=95 %.
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En segundo lugar, tampoco hay diferencias por edad, aunque parece notarse cierto sesgo 
hacia la pobreza entre la población adolescente. Así, casi uno de cada cuatro menores 
pobres tiene entre 14 y 17 años, relación que se reduce a uno de cada cinco entre los 
menores no pobres. Entre las razones de esta diferencia está el aumento del gasto que 
requiere el mantenimiento de adolescentes con respecto a los más pequeños. Además, a 
partir de los 14 años la equivalencia en unidades de consumo de los niños y niñas pasa de 
0,3 a 0,5, con lo cual el importe de renta utilizado para decidir si el hogar es pobre o no, 
se reduce y, por tanto, aumentan las probabilidades de que ese hogar sea definitivamente 
valorado como pobre. La conclusión es, entonces, que, si tener hijos es un factor de riesgo 
de pobreza, tener hijos adolescentes parece aumentar aún más ese riesgo.
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Por otra parte, los procesos de empobrecimiento de las zonas urbanas y rurales son muy 
diferentes, lo que se refleja, entre otras cosas, en variaciones importantes en los datos de 
pobreza. Al respecto, al igual que lo que sucede con el conjunto de las personas pobres, 
las zonas más rurales registran un marcado sesgo hacia la pobreza. Así, bastante menos de 
la mitad (44,1 %) de la población menor pobre vive en las grandes ciudades, y sin embar-
go lo hace el 52 % de los que no son pobres; en las zonas rurales o poco pobladas, por el 
contrario, reside casi uno de cada tres (30,4 %) menores pobres, proporción que se reduce 
a menos de uno de cada cuatro (23 %) en el caso de los que no son pobres

Respecto a las regiones, uno de cada cuatro menores pobres (23,8 %) vive en Andalucía. 
Además, Madrid, Cataluña y la Comunidad Valenciana acumulan otro 37,8 %.

Finalmente, el 11,6 % de los menores pobres es miembro de una familia monopa-
rental y otro 23,5 % lo es de una familia numerosa. Ambas cifras doblan las que se 
registran entre los menores no pobres.

Intensidad de Pobreza

Ya se ha mostrado la enorme incidencia de los principales indicadores de pobreza y exclu-
sión entre la población menor y, también, que las cifras que se registran en AROPE, Riesgo 
de pobreza, Pobreza severa y Privación Material Severa son mucho más elevadas que las 
del resto de la población. Pero al grave problema de extensión de la pobreza y exclusión 
social entre la población menor debe añadirse también el incremento de su intensidad.

El gráfico siguiente muestra como la población infantil pobre ha ido intensificando su gra-
do de pobreza durante los años estudiados. Si en el año 2008 uno de cada cuatro me-
nores pobres estaba en pobreza severa (23,8 %), en el año 2016 ya era uno de cada 
tres (33,4 %) y, para el año 2017, la cifra se ha incrementado otros cinco puntos y 
llega al 38,2 %. La comparación con las cifras registradas entre el resto de la población 
pobre (adultos en riesgo de pobreza) muestra que la pobreza infantil es mucho más inten-
sa (38,2 % de menores pobres en pobreza severa y 29,8 % de adultos pobres en la misma 
situación) y que su evolución también ha sido más drástica (la diferencia entre ambas se ha 
incrementado desde los 3,9 puntos en 2008 hasta los 8,5 puntos porcentuales en 2017). 
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Variables de privación

Por otra parte, la Privación Material Severa ha disminuido en tres puntos porcentuales este 
año, y alcanza al 16,8 % de los menores pobres. A pesar de esa reducción la cifra sigue 
siendo extraordinariamente alta, unas tres veces superior a la que registra el total de la 
población española (5,1 %) y más de 2,2 puntos de la que presenta la población pobre 
adulta.

A continuación, se muestran los valores que alcanzan entre la población infantil pobre los 
ítems de consumo que se utilizan para calcular el indicador de Carencia Material Severa. 
Como elemento de comparación se muestran en cada tabla los mismos datos calculados 
para la población infantil no pobre. 

En primer lugar, se puede destacar que el 22,5 % de los menores pobres viven en hogares 
en los cuales se han producido retrasos en el pago de la hipoteca o alquiler del hogar. 
Además, otro 27 % lo hace en hogares donde se han producido retrasos en el pago de 
facturas de electricidad, agua y gas, el 21 % no puede permitirse mantener la vivienda con 
una temperatura adecuada en invierno, el 25,6 % vive en hogares que tienen mucha difi-
cultad para llegar a fin de mes y el 18,2 % de la población infantil vive en hogares que no 
pueden permitirse tener un ordenador. Las cifras de estos cinco indicadores quintuplican 
por lo menos las que se registran entre la población menor que no es pobre.

En segundo lugar, también debe destacarse que el 61 % de los menores pobres no puede 
permitirse una semana de vacaciones al año y otro 69 % vive en hogares que no tienen 
capacidad para afrontar gastos imprevistos. Ambas cifras multiplican aproximadamente 
por 3 los valores que se obtienen entre los menores no pobres.

Finalmente, casi un 8 % de los menores pobres no puede consumir cada dos días una co-
mida de carne, pollo o pescado, el 16,7 % no tiene Internet en casa y el 12,7 % vive en un 
hogar que no puede permitirse un coche. Para la mayoría de estas cuestiones los porcen-
tajes entre la población infantil no pobre son puramente testimoniales.
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Variables de calidad de vivienda

La vivienda es uno de los aspectos más importantes en la vida de las personas, y su mante-
nimiento en las mejores condiciones posibles es una de las principales preocupaciones de 
los ciudadanos, fuente de dignidad y refugio, y origen, además, de sus principales gastos. 
Para los menores, la vivienda representa el lugar donde juegan, donde se sienten prote-
gidos y donde tienen sus primeras experiencias de sociabilidad. El acceso a una vivienda 
digna y adecuada se considera tan importante que está protegido en la Constitución; sin 
embargo, este derecho está lejos de cumplirse para todas las personas.

A continuación, se muestran los resultados para menores pobres de las variables sobre 
calidad de la vivienda que se incluyen en la Encuesta de Condiciones de Vida. Como fac-
tor de contraste se muestran en cada tabla los mismos datos calculados para la población 
infantil no pobre. En primer lugar, se muestran aquellos aspectos que tienen origen en el 
entorno exterior o barrio para, posteriormente, centrar el análisis en las variables de cali-
dad de la propia vivienda (interiores).
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En el año 2017, el 5,3 % de la población infantil pobre reside en viviendas con poca luz na-
tural, otro 17 % tiene problemas de ruidos procedentes del exterior de la vivienda, el 8,8 % 
tiene problemas de contaminación o suciedad y el 10 % de delincuencia o vandalismo en 
la zona en la que vive. Para todos estos indicadores la población infantil no pobre registra 
valores muy inferiores que pueden consultarse directamente en las tablas que se incluyen. 
Además, puede verse que para todos ellos los guarismos de 2017 son inferiores a los de 
2008, es decir, las condiciones de la vivienda han evolucionado poco, pero a mejor, tal como 
es esperable en una variable de carácter tan estructural como es la calidad de los barrios. 

Por otra parte, respecto a la calidad de las propias viviendas, no hay datos recientes. En el 
informe del año anterior se incluyeron muchos datos obtenidos del Módulo sobre condi-
ciones de la vivienda que se integró en la ECV del año 2012. Algunos de sus resultados 
más importantes destacan que aproximadamente uno de cada tres menores pobres tiene 
problemas de goteras o humedades en su vivienda. Además, algo más del 27 % carece de 
espacio suficiente y una cifra similar vive en un hogar que no puede mantener una tempe-
ratura adecuada en los meses fríos. Otros datos y gráficos o tablas de indicadores y varia-
bles sobre instalaciones eléctricas y de fontanería, accesibilidad de los edificios y cercanía 
a centros de enseñanza o sanitarios pueden consultarse en el informe del año anterior.

Además, el informe anterior también incluyó la explotación de algunas variables sobre 
privación material específicas para menores de 16 años, que se consultaron en la Encuesta 
de Condiciones de Vida en los años 2009 y 2014. En general, los datos señalaron una ca-
lidad de vida muy deficiente para los menores en riesgo de pobreza en comparación con 
aquellos que no son pobres. Así, porcentajes importantes de menores pobres no pueden 
disponer de ropa nueva, ni de dos pares de zapatos, ni patines o bicicletas con los que 
puedan jugar al aire libre, ni de libros adecuados para su edad y otras cosas. Lo mismo 
sucede con actividades de carácter social, tales como celebrar fiestas, participar en viajes 
escolares, quedar con amigos para tomar algo y otras. Para todas estas variables, por otra 
parte, los porcentajes de menores no pobres que sufren esos problemas son muy bajos 
y/o puramente testimoniales. Las tablas, gráficos y algunos otros comentarios sobre todo 
ello, pueden consultarse en el informe anterior. 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD

A continuación, se incluyen datos sobre los principales indicadores de pobreza y/o exclu-
sión social para personas con discapacidad. La gran mayoría de los datos se han obtenido 
mediante la explotación de los microdatos de la Encuesta de Condiciones de Vida y se ha 
considerado que las personas con discapacidad son aquellas de 16 o más años de edad 
que afirman en la encuesta haberse visto limitadas debido a un problema de salud para 
realizar las actividades que la gente habitualmente hace. Se incluyen las respuestas “Gra-
vemente limitado” y “Limitado, pero no gravemente”. 

Con esta definición, se obtiene una muestra de entre 5.700 y 7.800 personas con disca-
pacidad para cada año, tamaño suficiente para que los resultados principales tengan un 
error inferior al ± 1,5 % (nc=95 %). 

Respecto al número total de personas con discapacidad, el último dato disponible, que 
ofrece la Encuesta sobre discapacidades, autonomía personal y situaciones de dependen-
cia, es del año 2008 e indica que hay 3,8 millones de personas con discapacidad. A falta 
de otro dato más reciente, y en el entendido que las limitaciones se modifican poco, pero 
en forma creciente7 esta cifra debe considerarse como un mínimo. 

La distribución por sexo y edad de las personas con discapacidad puede verse en el gráfi-
co siguiente: el 60,6 % son mujeres y prácticamente dos de cada tres de ellas son mayores 
de 65 años; por otra parte, en el caso de los hombres la distribución es muy parecida entre 
los adultos y las personas mayores. Se tiene, entonces, que el 58,8 % de las personas con 
discapacidad son mayores de 65 años y, por tanto, disponen de una pensión. Esta cues-
tión es muy importante y se valorará en el análisis de la evolución de las tasas AROPE y de 
pobreza. Finalmente, también se destaca que hay muy pocos menores de 16 años con 
discapacidad y, entre chicos y chicas, sólo llegan a un 2 % del total. 

7. No hay datos para toda la población, pero, por ejemplo, la Encuesta sobre empleo de las personas con 
discapacidad (INE) muestra que la prevalencia de la discapacidad entre las personas de 16 a 64 años se 
ha incrementado desde el 5,7 % en 2014 hasta el 6,1 % en 2016.
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AROPE y discapacidad

El gráfico siguiente muestra una comparativa de la tasa de riesgo de pobreza y/o exclusión 
AROPE entre las personas mayores de 16 años con discapacidad y aquellas que no tienen 
ninguna. Deben destacarse dos cosas:

En primer lugar, las personas con discapacidad soportan un riesgo de pobreza y/o exclu-
sión mucho más elevado que las que no tienen discapacidad y esto no es una cuestión 
coyuntural, sino que se cumple para todos los años. Por ejemplo, en el año 2017, el 31,5 
%, es decir, prácticamente una de cada tres personas con discapacidad, está en riesgo de 
pobreza y/o exclusión, cifra que es un 28 % (7 puntos porcentuales) más elevada que la 
que soportan las personas sin discapacidad. Aquí debe destacarse, por una parte, la ma-
yor dificultad que tienen las personas con discapacidad para el acceso al mercado laboral 
y, por otra, el sobrecoste agregado que significa tener una discapacidad para resolver los 
problemas de la vida cotidiana, tanto en términos de tiempo (todo es más lento) como de 
capacidad económica para disponer de instrumentos adaptados o de ayuda personal.

En segundo lugar, debe destacarse la homogeneidad de las tasas AROPE de las personas 
con discapacidad a lo largo de todo el período. Así, desde el año 2008, la tasa se ha man-
tenido en una media de 30,5 % con una variación máxima de un punto porcentual hacia 
arriba o hacia abajo, sin que la coyuntura económica, con sus crisis y recuperaciones la 
haya afectado. El AROPE de las personas sin discapacidad, por el contrario, muestra clara-
mente una etapa de alto crecimiento, de hasta siete puntos porcentuales, a medida que la 
crisis avanzaba y luego un cambio de sentido desde el año 2014. 

Finalmente, indicar que parece notarse una tendencia al incremento de la tasa AROPE de 
personas con discapacidad en los últimos tres años que, de forma contraintuitiva, coincide 
con la etapa de recuperación macroeconómica. Aunque no es contraintuitivo que coin-
cida, también, con el deterioro de las condiciones de vida de los grupos más pobres de 
la población que se ha estudiado en otros apartados, probablemente la razón esté en el 
importante incremento de la tasa AROPE entre las mujeres con discapacidad, que se verá 
en el punto siguiente.
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Respecto al sexo, el comportamiento de la tasa AROPE entre las personas con discapaci-
dad es algo intermitente, aunque parece notarse el significativo peso de las mujeres con 
discapacidad mayores de 65 años que se ha mostrado al principio del capítulo. Sometidas 
a los ingresos de una pensión fija, las mujeres mayores, incluyendo aquellas con disca-
pacidad, disminuyeron su tasa AROPE cuando se reducía el umbral de pobreza y lo han 
aumentado en estos últimos años, cuando vuelve a crecer el umbral de pobreza.

Finalmente, respecto a la edad, la tasa AROPE de las personas con discapacidad muestra 
las mismas tendencias que experimenta entre el total de la población: altas tasas entre los 
grupos más jóvenes y más bajas a medida que la edad aumenta. 

Pobreza y discapacidad

Para el año 2017, el 22,4 % de las personas con discapacidad están en riesgo de pobreza. 
El análisis de la evolución de la tasa de pobreza en el grupo no puede separarse del im-
portante hecho de que el 59 % de las personas con discapacidad tengan más de 65 años 
de edad y, por tanto, reciban una pensión. En la gráfica de pobreza según edad, puede 
verse que entre los años 2008 y 2014 la tasa de pobreza de la población con discapacidad 
mayor de 65 años se redujo desde el 28,6 % hasta el 13,2 %, es decir, a menos de la mitad. 
Como se ha explicado en otros apartados de este informe, al igual que sucede en el caso 
de la población mayor en su conjunto, está reducción en ningún caso estuvo relacionada 
con una mejora o modificación de las condiciones de vida de las personas mayores con 
discapacidad, sino que fue producto de la combinación entre la pensión fija que reciben 
y las modificaciones del umbral de pobreza. Así, durante los primeros años de la crisis, 
al mismo tiempo que la bajada generalizada de las rentas provocaba el aumento de las 
tasas de riesgo de pobreza de la población en su conjunto, la reducción del umbral de 
pobreza determinaba, también, una reducción de la tasa de pobreza entre las personas 
con ingresos fijos, es decir, entre las personas mayores. En los cuatro últimos años sucede 
exactamente lo contrario: las rentas suben y se eleva el umbral de pobreza, baja la pobreza 
de la población general y sube la pobreza de la población mayor, sube la pobreza de la 
población mayor con discapacidad y, por tanto, sube la pobreza del conjunto de personas 
con discapacidad.
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Por otra parte, la tasa de riesgo de pobreza de las personas adultas con discapacidad se 
ha mantenido prácticamente igual en los últimos cuatro años y en la actualidad es del 27,7 
%, la cifra más alta de la serie histórica. Por sexo, en la actualidad hay una diferencia de 1,2 
puntos entre hombres y mujeres, pero la evolución de ambas tasas es muy errática para 
establecer una conclusión más o menos definitiva.

Otra cuestión importante se refiere a la relación entre actividad y pobreza en las personas 
con discapacidad. Ya se ha visto que el 14,1 % de las personas con empleo son pobres y 
esta cifra se ve incrementada hasta el 17,1 % si se considera sólo a las personas ocupadas 
con discapacidad. Se supone que el empleo de las personas con discapacidad está más 
protegido, sin embargo, tampoco el trabajo les preserva de la pobreza.

Finalmente, al contrario de lo que sucede con la tasa de riesgo de pobreza, la pobreza se-
vera (calculada con un umbral del 30 % de la mediana) es algo inferior a la de las personas 
sin discapacidad. En el año 2017 es del 5,4 %.
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Privación material severa y discapacidad

A continuación, se muestra una comparativa entre personas con y sin discapacidad de 16 
o más años de edad, con respecto a su capacidad para permitirse algunos ítems de con-
sumo considerados básicos en la Unión Europea. 

En primer lugar, se muestran los datos de Privación Material Severa, que incluye a las per-
sonas que viven en hogares que no pueden afrontar al menos cuatro de los nueve ítems 
considerados y que ya han sido detallados en diversos apartados de este informe. Puede 
verse en el gráfico que la privación material severa es notablemente más elevada entre las 
personas con discapacidad que entre el resto. Por otra parte, si en el período de crisis eco-
nómica las tasas de privación material severa subieron más o menos en la misma propor-
ción en ambos grupos, en los últimos cuatro años, se observa una menor intensidad en la 
recuperación de las personas con discapacidad. Al respecto, desde el año 2014, la PMS de 
personas sin discapacidad se ha reducido un 28 %, cifra que contrasta con la disminución 
del 16 % que se registró entre las personas con discapacidad. En la actualidad, la tasa de 
privación material severa entre estas últimas es del 7,6 %, cifra que es un 80 % (3,4 puntos 
porcentuales) superior a la registrada entre las personas sin discapacidad.

Por otra parte, no aparecen diferencias por sexo y las cifras de privación material severa 
entre las personas adultas de 18 a 64 años son notablemente superiores a las cifras que 
registran las personas mayores de 64 años. Para el año 2017, la PMS entre los adultos con 
discapacidad es del 11 %, cifra que casi triplica a la de las personas mayores.
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Por otra parte, en cuanto a los ítems de consumo considerados, como puede verse en 
los gráficos siguientes, las personas con discapacidad mantienen cifras notablemente su-
periores en todos ellos. Puede destacarse la imposibilidad de permitirse una comida de 
proteínas cada dos días que alcanza al 6,7 % de las personas con discapacidad, cifra que 
es más del doble del resto de la población y que sufrió un incremento muy importante 
este último año.

La población con discapacidad también dobla prácticamente al resto en lo que se refiere 
a retrasos en pagos, tanto los que corresponden a hipoteca o alquiler del hogar como a 
los préstamos y otras compras aplazadas. Por último, el 36,1 % de las personas con disca-
pacidad, es decir, más de una de cada tres, experimenta dificultades o muchas dificultades 
para llegar a fin de mes. Entre las personas sin discapacidad la cifra es 15 puntos inferior.



96RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL

EL PESO DEL GÉNERO

La discriminación de género que rige las condiciones del mercado de trabajo, que es uno 
de los factores que más afectan a la pobreza, está más que probada. En lo que se refiere 
al acceso, ya se ha mostrado que, a pesar de la reducción de las diferencias en esta última 
década, la tasa de actividad de los hombres sigue siendo un 22 % superior a la de las mu-
jeres (64,7 % y 53,2 % respectivamente, con casi 12 puntos porcentuales de diferencia).

Se tiene, entonces, que las mujeres ingresan menos al mercado laboral. Luego, una vez 
dentro, también se ha hecho referencia a que trabajan menos, tanto en lo que se refiere 
a la capacidad efectiva de conseguir un empleo como a que, una vez conseguido, sea de 
menos horas. Así, por una parte, la tasa de paro siempre ha sido superior entre las mujeres 
que entre los hombres y sólo en el período de crisis la diferencia se redujo. Comenzada la 
recuperación, los datos de empleo muestran que es más acelerada para los hombres y las 
diferencias por sexo vuelven a incrementarse. En el año 2017, la tasa de paro femenina es 
del 19 %, y la de hombres del 15,7 %, es decir, una diferencia de 3,3 puntos, superior ya a la 
que se registraba en 2008. Por otra parte, respecto a las horas de trabajo, la tasa de trabajo 
a tiempo parcial entre las mujeres ha sido siempre extraordinariamente superior a la de 
los hombres. Para el año 2017, el empleo a tiempo parcial ocupa al 24 % de las mujeres y 
sólo al 7,3 % de los hombres.
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Sin embargo, a pesar de todo lo indicado, aún hay más. No es sólo que a las mujeres les 
cuesta más ingresar al mercado laboral, ni que las que pueden hacerlo consiguen menos 
trabajos, ni que las que consiguen, finalmente, trabajar, lo hacen por menos horas; ade-
más, están peor pagadas. ¿Cuánto peor pagadas? 

En diferentes estudios y análisis se utiliza la Brecha salarial de género en salarios por hora, 
que calcula Eurostat y que define como la diferencia entre hombres y mujeres de su salario 
bruto por hora, expresado como porcentaje del salario masculino. Los últimos datos son 
del año 2016 y se muestran en el gráfico siguiente: para jornadas a tiempo completo las 
mujeres ganan alrededor de un 11 % menos que los hombres y esta cifra se ha mantenido 
relativamente constante, al menos, desde 2009. En el caso de jornadas a tiempo parcial, la 
brecha salarial indicada por Eurostat es mucho más amplia: en 2016 es del 14,5 %, aunque 
ha llegado a ser hasta del 35 %.

Sin embargo, estas cifras deben tomarse como un mínimo y, probablemente, están muy 
debajo de las brechas reales para cada año. Esto es así porque, tal como aclara el INE, 
“Eurostat lo calcula únicamente para los asalariados que trabajan en unidades de 10 y más 
trabajadores…” y resulta que, en España, dominada por la microempresa, en 2007 había, 
según el DIRCE, 145.477 empresas de ese tamaño, es decir, solamente el 10 % de las em-
presas con trabajadores. De este modo, las cifras ofrecidas por Eurostat para España se 
refieren sólo al 10 % de las empresas con mayor número de trabajadores (4,4 % del total 
de empresas), que, por otra parte, son las más controladas, con mayor presencia sindical y 
que son más sensibles a la opinión pública. El sesgo es evidente.
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Por otra parte, el INE, en su Encuesta Cuatrienal de Estructura Salarial, cuyo ámbito pobla-
cional está formado por todos los trabajadores por cuenta ajena que presten sus servicios 
en centros de cotización, independientemente del tamaño de los mismos, y que hayan es-
tado dados de alta en la Seguridad Social durante el mes de referencia, es decir, un ámbito 
poblacional bastante más cercano a la realidad española, calcula la brecha en un 14,02 % 
para el año 2014 y en un 15,3 % para el año 2010. Ambas cifras son un 50 % más elevadas 
que las que ofrece Eurostat.

En resumen, como ya se ha dicho, la discriminación de género que rige con mano de hie-
rro las condiciones del mercado de trabajo, está más que probada, no sólo por los pocos 
datos que se muestran aquí para ilustrarla, sino también por multitud de estudios más 
específicos. Por otra parte, dado que el acceso al mercado de trabajo y las condiciones la-
borales que lo determinan son factores que inciden directamente en el grado de pobreza 
y/o exclusión de las personas, debería esperarse que los indicadores de pobreza y/o ex-
clusión reflejaran claramente esa discriminación. En lo que sigue se presenta un resumen 
de los principales indicadores segmentados según el sexo que se han analizado a lo largo 
de este informe.

AROPE

Fuente: elaboración propia con datos DIRCE.           
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La tasa AROPE siempre ha sido superior a la masculina, excepto en el período de crisis en 
que el aumento de esta última redujo las diferencias hasta que pasó a ser, incluso, superior. 
Con el comienzo de la recuperación, la diferente intensidad con la que se redujeron las 
tasas masculina y femenina provocó la vuelta a la situación de comienzo. En la actualidad, 
las tasas son del 27,1 % para las mujeres y del 26 % para los hombres, lo que implica medio 
millón más de mujeres en AROPE que de hombres.

Pobreza

Como puede verse en el gráfico, la tasa de del riesgo de pobreza por sexo refleja una evo-
lución idéntica a la del AROPE con valores más reducidos: pobreza más elevada entre las 
mujeres que se invierte durante la crisis y luego, con la recuperación, vuelve a su estructura 
histórica. Además, la tasa de pobreza femenina registra en 2017 su cifra más alta desde 
el año 2008. Hay 5,27 millones de mujeres en riesgo de pobreza y unos 4,8 millones de 
hombres.

Respecto a la pobreza severa, calculada con un umbral del 30 % de la mediana de ingre-
sos, no se registran prácticamente diferencias para ninguno de los años.

Por otra parte, también es importante recordar que la tasa de pobreza siempre ha sido ex-
traordinariamente más elevada entre las personas que viven en hogares monoparentales 
que en el resto y que el 83 % de estos hogares están a cargo de una mujer. En el año 2017, 
por ejemplo, la pobreza entre ellas alcanza al 40,6 %, cifra que es prácticamente el doble 
de la que registra entre la población total. Como muestra el gráfico, las diferencias han 
llegado a ser mucho más grandes.
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Finalmente, el análisis de la brecha de pobreza por sexo muestra que la población mas-
culina siempre ha sufrido la pobreza con algo más de intensidad. En cualquier caso, para 
casi todos los años las cifras son muy similares, excepto en el año 2008 y en el año 2015. 

Privación material severa y BITH

La tasa de Privación Material Severa, con independencia de pequeñas variaciones anuales, 
es muy parecida entre hombres y mujeres. Cuando crece y cuando se reduce lo hace con 
intensidad similar para ambos sexos. En 2017 la privación material severa es cuatro déci-
mas más elevada entre las mujeres que entre los hombres, diferencia que, en cualquier 
caso, es muy poco significativa.

Lo mismo sucede con la tasa de personas que viven en hogares con baja intensidad de 
empleo que apenas muestra diferencias según el sexo. En 2016, la tasa BITH de mujeres 
es del 13,2 %, cifra que se eleva ocho décimas por encima de la masculina.
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Renta media

La renta media femenina siempre ha sido algo inferior a la masculina, pero las diferencias 
son muy pequeñas. En el año 2017, la renta media de las mujeres fue de 10.998 € y la de 
los hombres de 11.153 €, es decir, una diferencia de 155 € en el año, muy pequeña para 
ser considerada relevante.

Resumen 

Los datos recopilados muestran una diferencia entre hombres y mujeres de 1,1 puntos 
porcentuales en la tasa AROPE (4,6 %), de 1,2 puntos en la Tasa de riesgo de pobreza (5,7 
%) y ninguna diferencia significativa en Pobreza severa, Privación material severa, tasa BITH 
y Renta media para este año y con variaciones muy pequeñas en los años anteriores; esto 
es, los datos muestran una aproximada igualdad entre hombres y mujeres en términos de 
pobreza y/o exclusión social. 

Por otra parte, la notoria inferioridad de condiciones con las cuales las mujeres acceden a 
los mercados laborales respecto a los hombres, y que fueron estudiadas en la primera par-
te de este capítulo, contradice radicalmente los resultados obtenidos en los indicadores 
de pobreza y exclusión. 

Sin embargo, estos resultados son claramente esperables por razones puramente meto-
dológicas: para obtener los datos de pobreza y exclusión, se analiza lo que sucede en 
el interior de cada hogar y los resultados se asignan a la totalidad de sus miembros. Es 
decir, no existe, por ejemplo, una mujer no pobre que conviva con un hombre pobre, o 
al revés; ni un niño en privación material severa que conviva con una hermana que no lo 
esté. Entonces, dado que la inmensa mayoría de los hogares están compuestos de parejas 
de hombres y de mujeres, la tendencia natural es a que los indicadores sean iguales y las 
pocas diferencias por sexo que se aprecian son consecuencia de las diferencias medidas 
en los relativamente escasos hogares unipersonales o monoparentales. En otras palabras, 
la discriminación de género está más que probada en todos los aspectos relacionados 
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con los mercados de trabajo, que pueden medirse de forma individual porque a ellos se 
enfrenta cada persona de forma particular; sin embargo, la pobreza, tal como se mide en 
la actualidad en Europa, no es una cuestión individual sino de hogares y del conjunto de 
personas que conviven en cada uno de ellos y, por tanto, la Encuesta de Condiciones de 
Vida no es adecuada para medirla. 

En cualquier caso, a pesar de que las diferencias medidas entre hombres y mujeres no 
son muy elevadas, la tendencia al deterioro de la situación de las mujeres con respecto a 
los hombres es clara. En este sentido, para la gran mayoría de los indicadores de pobreza 
y/o exclusión incluidos en el informe la mejora ha sido mucho más intensa entre la pobla-
ción masculina. Un ejemplo claro es la tasa de riesgo de pobreza, que este año es la más 
elevada de toda la serie histórica para las mujeres y, sin embargo, para los hombres se ha 
reducido 1,6 puntos porcentuales.
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CONCEPTOS DEFINIDOS

• Brecha de pobreza

• Coeficiente de Gini

• Desigualdad económica

• Exclusión social

• Hogares monoparentales y monomarentales

• Indicador AROPE

• Población con baja intensidad de trabajo por hogar (BITH)

• Pobreza

• Pobreza Infantil

• Privación o carencia material severa (PMS)

• Ratio S80/S20

• Tasa de Riesgo de Pobreza

• Umbral de riesgo de Pobreza

• Unidades de Consumo

Brecha de pobreza 

La brecha de pobreza es una medida que representa la intensidad con la que se expe-
rimenta la pobreza, es decir, permite mostrar cuán pobres son las personas que viven 
en riesgo de pobreza. Naturalmente, no es lo mismo tener ingresos ligeramente por 
debajo del umbral de pobreza que tenerlos considerablemente inferiores, aunque en 
ambas circunstancias se trate de personas empobrecidas.

De manera intuitiva, la brecha de pobreza de una persona equivale a la cantidad de 
dinero que necesitaría ingresar para dejar de ser pobre, es decir, la diferencia entre su 
renta neta y el umbral de pobreza. Para que sea posible establecer comparaciones, es 
necesario que esa diferencia se exprese como porcentaje del umbral de pobreza. Por 
ejemplo, si en el año 2017 el umbral de riesgo de pobreza es de 8.522 € al año, y una 
persona ingresa sólo 7.000 €, a esa persona le falta ingresar 1.522 € al año para dejar de 
ser pobre y su brecha de pobreza será del 17,9% (1.522 x 100/8.522). En términos agre-
gados, el concepto de brecha de pobreza que proporciona Eurostat se define como la 
diferencia entre el umbral de pobreza y la mediana de los ingresos por unidad de con-
sumo de las personas en riesgo de pobreza, expresada como porcentaje del umbral. 

Coeficiente de Gini

El Coeficiente o Índice de Gini es el indicador más utilizado de desigualdad. Se calcula 
mediante una fórmula matemática que varía entre 0 y 1 o, si se denomina índice, en-
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tre 0 y 100, y aumenta con la desigualdad. Un valor 0 significa que todas las personas 
tienen los mismos ingresos (igualdad perfecta) y un valor 100 que una sola persona se 
lleva la totalidad de ingresos de la población (desigualdad perfecta).

Desigualdad económica

Se refiere a diferencias económicas entre distintos grupos de población. La desigual-
dad genera pobreza; falta de oportunidades; quiebra de la ligadura social; exclusión 
de la educación, de la vivienda, de la salud; desempleo, emigración y otras. Los go-
biernos, mediante la elaboración de leyes adecuadas, tienen -deberían tener- un pa-
pel fundamental tanto en el control de la desigualdad como en la solución de sus 
consecuencias más extremas.

La desigualdad económica se puede medir en términos de renta o de patrimonio (ri-
queza neta), y los resultados obtenidos en función del atributo que se mida aportan 
información complementaria. Los indicadores más utilizados son el Índice de Gini, la 
relación S80/S20 y la relación S90/S10.

Exclusión social

El concepto exclusión social intenta romper con las limitaciones del término pobreza 
para la explicación de los procesos de desigualdad y vulnerabilidad. La exclusión social 
se caracteriza como un proceso dinámico de desfavorecimiento y retroceso social en 
el cual la pobreza, aunque muy importante, es sólo uno de los aspectos relevantes. La 
exclusión es un hecho social de origen estructural, determinado por una organización 
social que produce relaciones económicas, políticas, sociales, culturales y ambientales 
asimétricas; y multidimensional, en el que intervienen diversos factores y no única-
mente aquellos relacionados con la carencia económica. Así, esta concepción muestra 
la exclusión social como una situación de desfavorecimiento o desigualdad, que deja 
los individuos fuera de algún tipo de sistema (laboral, económico, social, político, cul-
tural, etc.), y que limita las oportunidades de acceso a mecanismos de protección.

Cómo se verá en la definición del AROPE, en la Unión Europea se estudia lo que se 
denomina oficialmente “riesgo de exclusión social” en términos de exclusión del con-
sumo y de acceso al empleo.

Hogares monoparentales y monomarentales

Las familias monoparentales son aquellas que se componen por una persona adulta 
con menores dependientes a su cargo. El concepto, o neologismo, hogar monoma-
rental hace referencia a aquellos hogares compuestos por una mujer con menores a 
cargo. 
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Existe un intenso debate terminológico sobre la pertinencia de utilizar uno u otro con-
cepto. En términos estrictamente lingüísticos, la palabra monoparental proviene de 
«mono» (‘único’ o ‘uno solo’) y «parental» (latín parentālis ‘relativo a los padres’, padre o 
madre), por lo que no se refiere específicamente al padre, sino a ambos progenitores. 

Sin embargo, el uso del término familia monomarental se reivindica y utiliza para visi-
bilizar una contundente realidad: el 83% de los hogares compuestos por una persona 
adulta y menores están sustentados por una mujer. Además, las necesidades y la vulne-
rabilidad de los hogares difieren en función de si su sustentador principal es hombre 
o mujer, y estas diferencias han sido reconocidas por diferentes instituciones públicas. 
Muestra de ello se encuentra en el Boletín Oficial del Estado que recoge una definición 
de esta tipología de hogares: “Se considerará familia monomarental la formada por 
una mujer que tenga a su cuidado menores de 21 años o mayores con discapacidad1”.

Indicador AROPE

La Unión Europea propuso el indicador AROPE (at risk of poverty and/or exclusion) 
para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos de inclusión social propuestos 
en la Estrategia EU2020 y que hace referencia al porcentaje de población que se en-
cuentra en riesgo de pobreza y/o exclusión social. 

El indicador combina elementos de renta, posibilidades de consumo y empleo. Es de-
cir, se combinan, medidos en porcentaje sobre el total de la población, los siguientes 
factores:

1.  Población en riesgo de pobreza

2.  Población con carencia o privación material severa (PMS)

3.  Población que vive en hogares con baja intensidad de empleo (BITH)

El indicador AROPE define de manera agrupada, entonces, a las personas que cum-
plen uno o más de los tres criterios mencionados y se expresa en porcentaje sobre el 
total de la población. 

Se debe remarcar que el AROPE y la Tasa de riesgo de pobreza son indicadores dife-
rentes, pues miden cosas distintas; el primero mide riesgo de pobreza y exclusión en 
su conjunto y el segundo sólo riesgo de pobreza. Esta definición implica que las per-
sonas que están en situación de pobreza también están contabilizadas en el indicador 
AROPE, pero es posible que personas incluidas en este último no sean pobres.

1. BOE: RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, del Instituto de la Mujer, por la que se convoca la edición 
de las subvenciones al empleo «Emprender en Femenino» del año 2008, para fomentar la inserción la-
boral por cuenta propia de las mujeres. BOE nº 121, de 19 de mayo de 2008, página 23760. Disponible 
en: https://www.boe.es/boe/dias/2008/05/19/pdfs/A23758-23769.pdf



106RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL

Población con baja intensidad de trabajo por hogar (BITH)

La intensidad de trabajo por hogar se define como la relación entre el número de me-
ses trabajados efectivamente por todos los miembros del hogar y el número total de 
meses que, en teoría, podrían trabajar como máximo todas las personas en edad de 
trabajar del hogar2. El indicador comprende a las personas de 0 a 59 años que viven 
en hogares con una intensidad de empleo inferior al 0,23.

Es necesario recordar aquí, que los indicadores se definen para el conjunto de los paí-
ses que conforman la Unión Europea lo que, en función de la legislación aplicable en 
cada país, puede generar algunos problemas. En el caso de España, por ejemplo, la 
legislación permite trabajar entre los 16 años y, al menos, los 65 años; por tanto, según 
la definición de “personas en edad de trabajar” utilizada en la definición del indicador, 
las personas activas entre 16 y 17 años y de 60 a 65 años no se contabilizan para el 
cálculo del BITH.

Pobreza

Una persona es pobre cuando no dispone de los recursos necesarios para satisfacer 
sus necesidades básicas. Operativamente, la pobreza está ligada a la renta de las per-
sonas y se establece un umbral o límite máximo de ingresos que sirve de baremo para 
determinar quiénes son pobres. Según la manera por la cual se defina ese umbral, la 
pobreza puede ser absoluta o relativa. 

Es absoluta cuando se establece un umbral fijo, que no depende de la renta del con-
junto de las personas, como cuando el Banco Mundial define un umbral de pobreza 
extrema de 1,9 $ (dólares estadounidenses) diario por persona: todas las personas 
cuyos ingresos sean inferiores a esa cifra se consideran pobres. 

Por el contrario, la pobreza es relativa cuando el importe del umbral se calcula en fun-
ción de los ingresos de la totalidad de la población en la que se mide. Por ejemplo, en 
la Unión Europea se calcula un umbral para cada país como un porcentaje de la me-
diana de renta anual neta de todos sus hogares, cuya denominación oficial es Umbral 
de riesgo de pobreza.

2. Una persona en edad de trabajar se define como una persona de entre 18 y 59 años que no sea estu-
diante de entre 18 y 24. Los hogares compuestos sólo por niños, estudiantes menores de 25 y/o perso-
nas de 60 años o más están excluidos del cálculo del indicador.

3. Por ejemplo, en un hogar con dos adultos, si trabajan los dos en jornada completa, la intensidad del 
trabajo es de 1; si sólo trabaja uno a jornada completa, la intensidad del trabajo es de 0,5; y si uno de los 
adultos trabaja a media jornada y el otro a jornada completa, la intensidad de trabajo es de 0,75. Si uno 
de ellos trabaja a media jornada y el otro no trabaja, la intensidad del trabajo es de 0,25 y el hogar no se 
considera en BITH. Este último ejemplo ilustra el carácter sumamente estricto del indicador.
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Pobreza Infantil 

Cuando se habla de pobreza en menores debe recordarse la definición del indicador 
de riesgo de pobreza, que agrupa a “personas que viven en hogares con una renta 
inferior al 60 % de la mediana de la renta nacional equivalente”. Esto es, se contabiliza 
a los menores que residen en hogares empobrecidos y lo que se toma en cuenta es 
la capacidad familiar y no la que puedan tener los niños y niñas de forma individual. 
El importante hecho de que las tasas de pobreza infantil -sucede lo mismo en el caso 
de la privación material severa en menores- sean más altas que las de los adultos res-
ponde a la mucha mayor vulnerabilidad de los hogares con menores, especialmente 
monoparentales, con respecto a los otros tipos de hogar. 

Además, dado que no hay niños y niñas ricos en familias pobres, sería suficiente con 
aportar datos para evaluar el riesgo de pobreza de esas familias; sin embargo, los da-
tos sobre menores deben destacarse específicamente porque la pobreza y privación 
les afecta de manera especial y, por tanto, requieren medidas diferenciadas de apoyo.

Por otra parte, a la categoría “menores” pertenecen todos los chicos y chicas con 17 
años o menos. Dado que en España la mayoría de edad se obtiene a los 18 años, pero 
se puede trabajar a partir de los 16 años, para muchos análisis tiene sentido utilizar una 
segmentación de datos de 0 a 15 años y de 16 a 17 años que refleje esa diferencia. 

Privación o carencia material severa (PMS)

Indicador que agrupa a personas que viven en hogares en los que sus miembros no 
pueden permitirse al menos cuatro de los nueve conceptos o ítems de consumo bási-
co definidos a nivel europeo. Se expresa en porcentaje sobre el total de la población. 
Estos ítems son: 

• Haber tenido retrasos en el pago de gastos relacionados con la vivienda principal 
(hipoteca o alquiler, recibos de gas, comunidad...) en los últimos 12 meses. 

• No poder permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada.

• No poder permitirse ir de vacaciones al menos una semana al año. 

• No poder permitirse una comida de carne, pollo o pescado al menos cada dos días 
(o su equivalente vegetariano).

• No tener capacidad para afrontar gastos imprevistos (por importe de hasta 650 €). 

• No poder permitirse disponer de teléfono. 

• No poder permitirse disponer de un televisor en color. 

• No poder permitirse disponer de una lavadora. 

• No poder permitirse disponer de un automóvil. 
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Ratio S80/S20

Se define como la proporción de los ingresos totales percibidos por el 20 % de la 
población con mayores ingresos (quintil superior en la distribución de la renta) y la 
percibida por el 20 % con menores ingresos (quintil inferior). Cuanto más elevado sea 
el valor del indicador, mayor es la desigualdad de la población en la que se mide. 

Tasa de Riesgo de Pobreza

Porcentaje de personas que viven en hogares cuya renta disponible4 por unidad de 
consumo es inferior al umbral de riesgo de pobreza. Para el año 2017, la mediana de 
renta equivalente es de 14.203,3 €, por lo cual, el Umbral de riesgo de pobreza se fija 
en 8.522 €, es decir, 710,16 € mensuales. Todas las personas que viven en hogares 
con una renta por unidad de consumo inferior a esa cifra se consideran en riesgo de 
pobreza.

Esta tasa se puede calcular en función de diversas características sociodemográficas o 
económicas, tales como sexo, edad, nacionalidad, tipos de hogar, relación con la acti-
vidad económica, nivel educativo y otras.

También se puede calcular la tasa de riesgo de pobreza antes de las transferencias 
sociales. Para ello, se eliminan de la renta disponible de los hogares todas las transfe-
rencias económicas recibidas de las distintas administraciones, excepto las pensiones 
de jubilación y viudedad que sí se incluyen. La diferencia entre la tasa de riesgo de po-
breza antes de las transferencias sociales y la obtenida después de las mismas permite 
cuantificar la importancia de la acción pública en la reducción de la pobreza.

Umbral de riesgo de Pobreza

Denominación oficial del importe de renta neta que se utiliza en los países de la Unión 
Europea para determinar si una persona está o no en riesgo de pobreza. Se calcula 
anualmente y equivale al 60% de la mediana5 de renta neta por unidad de consumo6  
de todos los hogares del país que se considere. Además, se pueden calcular otros 
umbrales para establecer diversos grados o intensidades de la pobreza. Por ejemplo, 
para indicar pobreza severa, en este informe se utiliza un umbral equivalente al 30 % 
de la mediana de renta por unidad de consumo (en algunos estudios se utiliza el 40%).

4. Después de impuestos y otras deducciones.

5. Se ordena a todos los hogares de menor a mayor según su renta por unidad de consumo. La mediana 
es el valor de la renta que divide a los hogares en dos mitades, de modo que la mitad de ellos tiene in-
gresos por debajo esa cifra y la otra mitad por encima. Por ejemplo, para el año 2017 la mediana de renta 
es de 14.203 €, lo que significa que la mitad de los hogares españoles tiene ingresos por debajo de esa 
cifra y para la otra mitad son superiores. Es importante notar que la mediana no cambia con el aumento 
de la desigualdad.

6. Ver concepto a continuación (página 5).
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Es importante indicar que el umbral se modifica según la variación que se produzca 
cada año en la mediana de renta de los hogares. Esto produce que, según el año, al-
gunas personas u hogares puedan entrar o salir de la contabilidad del indicador de 
riesgo de pobreza sin ninguna modificación de sus condiciones reales de vida y sólo 
por efecto de la variación del umbral.

Unidades de Consumo

Como se ha indicado, la definición de persona en “Riesgo de pobreza” incluye a aque-
llas que viven en hogares con una renta inferior al 60 % de la mediana de la renta na-
cional equivalente en unidades de consumo.

La utilización de unidades de consumo proviene de aplicar a los hogares el concepto 
de economías de escala, y acepta la hipótesis de que el gasto conjunto de varias per-
sonas que residen en un mismo hogar es inferior al que tendrían cada uno por sepa-
rado. Así, para el cálculo de la pobreza, se utiliza la escala de equivalencia de la OCDE 
modificada, que valora a la primera persona del hogar como 1 unidad de consumo, a 
los restantes adultos (para esta cuestión se consideran adultos a personas de 14 años 
o más) como 0,5 unidades de consumo cada uno y a los menores como 0,3 unidades 
de consumo cada uno. Por ejemplo, un hogar con dos adultos y dos niños, es decir, 
de cuatro personas, tiene 1+0,5+2×0,3=2,1 unidades de consumo equivalente. Así, se 
supone que el segundo adulto de un hogar consume la mitad que el primero y que un 
menor consume algo menos de un tercio de lo que lo hace el primer adulto. 

Es importante mostrar que la utilización de esta escala de unidades de consumo  
7reduce de manera radical los índices de riesgo de pobreza que saldrían si se apli-
cara la renta por persona. En este sentido, los umbrales basados en renta por unidad 
de consumo aumentan de forma aparente los ingresos del hogar con respecto a la 
utilización de la renta por persona. Además, la apariencia de mayores ingresos crece 
cuando aumenta el número de menores en los hogares. 

7. Existen otras escalas que definen un peso más elevado tanto para los menores como para los adultos. 
Por ejemplo, la escala de la Comisión Económica para Europa (1991) considera que cada adulto adicio-
nal equivale a 0,8 del primer adulto, que cada menor de 10 años equivale a 0,4 del primer adulto y que 
cada menor de 14 años equivale a 0,6 del primer adulto, y la escala de la OCDE sin modificar considera 
que cada adulto adicional equivale a 0,7 del primer adulto y que cada menor de 14 años de edad equi-
vale a 0,5 del primer adulto.
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